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DECRETO Nº 212-S/2015.- 
EXPTE Nº 721-057/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 DIC. 2015.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-En la U. de O.:R2-02-09 "Dr. Guillermo Paterson", dispónese la desafectación 
del servicio de guardia de la Dra. BELIA ELVIRA BAZAN, CUIL 27-12139626-8, categoría 
E (j-2), agrupamiento profesional-Ley N° 4418, manteniendo el régimen laboral de 40 horas 
semanales, a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.-  
ARTICULO 1°.-Modificase el presupuesto general de gastos y calculo de recursos-ejercicio , 
conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R”  MINISTERIO DE SALUD  
TRANSFIERASE 
DE:  
U. de O.: R2-02 
Dirección Provincial de Hospitales 
Cargo  Nº de Cargos 
24 horas 1 
Ley 5498 
Agrupamiento Profesional 
Ley 4418 
Total …………..1 
A: 
U. de O.: R2-02-09  
Hospital “Dr. Guillermo C. Paterson”  
Cargo  Nº de Cargos 
24 horas  1 
Ley 5498 
Agrupamiento Profesional 
Ley 4418 
Total …………..1 
ARTICULO 3°.-Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente, en la U. de 
O.:R2-02-09 "Dr. Guillermo Paterson", designase al Dr. JOSÉ LUÍS CEREZO, CUIL 20-
24706422-3, en el cargo profesional de 24 horas semanales - Ley 5498, Agrupamiento 
Profesional - Ley 4418, a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado 
en el exordio.- 
ARTICULO 4°.-La erogación emergente del presente Decreto, se atenderá con la Partida 
Presupuestaria que a continuación se indica: 
EJERCICIO 2015:  
Gastos en Personal asignada en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos 
vigente - Ley 5861, correspondiente a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de 
Organización 2-02-09 Hospital "Dr. Guillermo Paterson".- 
ARTICULO 5°.-Autorizar a la Dirección Provincial de Presupuesto a realizar la transferencia 
de Créditos Presupuestarios que resulten necesarios, a los efectos de la atención de las 
disposiciones del presente Decreto.- 
ARTICULO 6°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1197-S/2016.- 
EXPTE Nº 078-00004/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 MAYO 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Dejase sin efecto la designación de la Dra. Alicia Roxana Gira, CUIL 
27-25780432-7, en el cargo categoría A (j-1), agrupamiento profesional - Ley 4418, de la 
Unidad de Organización R2-02-12 Hospital "San Miguel", dispuesta mediante Decreto 
N° 7103-S-10.- 
ARTICULO 2°.-Designase en carácter de interino al Dr. Rafael Dente Orellana, CUIL 20-
28455118-5, en el cargo categoría A (j-1), agrupamiento profesional - Ley 4418 de la Unidad de 
Organización R2-02-12 Hospital "San Miguel", con retroactividad al 11 de enero de 2016 y 
hasta tanto concluya el concurso tramitado mediante Expediente N° 0700-01346/12, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 3°.-La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
precedente, se atenderá con la partida prevista en el Presupuesto vigente - Ley 5877 que a 
continuación se indica: 
Ejercicio 2016: 
"Gastos en personal" asignada a la jurisdicción "R" Ministerio de Salud U. de O.: R2-
02-12 Hospital "San Miguel".- 
ARTICULO 4°.-El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y de Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3048-S/2017.- 
EXPTE Nº 733-371/15.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 ENE. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Reconocer a los profesionales Nilda del Rosario Calisaya, CUIL 27--
22398547-0, Jorge Alberto Alarcón, CUIL 20-16210236-3, Mirta Susana Vargas, CUIL 27-
22037479-9, Ana Rita Chauque, CUIL 27-10541943-6, Viviana Estela Medina, CUIL 27-
16683297-2, Zulema Rivera, CUIL 27-14628939-3, y Sonia Esther Bartoli, CUIL 27--
18156716-9, cargos categoría B (j-2), agrupamiento profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: 
R2-02-23 Hospital "Wenceslao Gallardo", el derecho a la percepción del adicional por 

permanencia en el servicio guardia del 90 '% sobre la categoría de ingreso, con retroactividad al 
22 de julio de 2014, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Reconocer a la Bioquímica Stella Patricia Pérez Heredia, CUIL 27--
16971314-1, cargo categoría B (j-2), agrupamiento profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: 
R2-02-23 Hospital "Wenceslao Gallardo", el derecho a la percepción del adicional por 
permanencia en el servicio guardia del 90 % sobre la categoría de ingreso, por el período 
comprendido entre el 22 de julio de 2014 y el 10 de octubre de 2015, de conformidad a lo 
expresado en el exordio.- 
ARTÍCULO 3°.- La erogación emergente del presente decreto, se con las partidas 
Presupuestarias que a continuación se  indican: 
EJERCICIO 2016  
El Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ley N° 5877, prevé en la 
Jurisdicción R Ministerio de Salud, Unidad de Organización 2 Secretaria de Coordinación de 
Atención de la Salud la partida 1-1-1-1-2-153 "Regularización Adicionales Personal-Ministerio 
de Salud".- 
EJERCICIOS ANTERIORES (Período no Consolidado):  
Se imputarán a la Deuda Pública Provincial, partida 3-10-15-01-26: "Para Pago de Obligaciones 
No Comprometidas presupuestariamente en Ejercicios Anteriores" y conforme la disponibilidad 
de saldo de la misma, las erogaciones emergentes del Decreto que correspondan a ejercicios 
vencidos del período no consolidado. A tales fines la Unidad de Organización respectiva deberá 
elaborar las planillas de liquidación correspondientes, las que previa revisión por parte de 
Contaduría de la Provincia, serán remitidas a la Oficina de Crédito Público a sus efectos.- 
ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los Sres. Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4447-DEyP/2017.- 
EXPTE Nº 660-470/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 JUL, 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Aceptase, a partir del día 1° de Agosto de 2017, la renuncia de la Sra. 
MARIA RAQUEL MORENO, DNI N° 17.711.351, al cargo de Coordinador de Proyectos 
dependiente de la Dirección Provincial de Proyectos, Formación y Entrenamiento, 
agradeciéndole los servicios prestados.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4874-S/2017.- 
EXPTE Nº 701-236/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 OCT. 2017.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones por las que la Dirección General de Administración solicita la 
modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - Ejercicio 2017, 
destinada a la creación y asignación de las partidas presupuestarias indicadas a fs. 01; 
CONSIDERANDO: 
Que, a fs. 01 obra solicitud formal para proceder de acuerdo a lo tramitado; 
Que, a fs. 24/25 obra intervención de la Dirección Provincial de Presupuesto.- 
Que, resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente 
a fin de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - 
Ejercicio 2017- Ley N° 6001/2017, como se indica a continuación:… 
ARTICULO 2°.-El presente Decreto será refrendado por los Sres. Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5060-S/2017.- 
EXPTE Nº 714-969/2014.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 NOV. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 714-969/14, caratulado: "Nota farmacéutica Navay Rosso Silvina Alejandra, 
solicita reconocimiento y pago del adicional por tareas criticas", a la partida "L" Deuda Pública 
3-10-15-01-26 para pago de obligaciones no comprometidas presupuestariamente en ejercicios 
anteriores, prevista en el Presupuesto General de "Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 
2017 - Ley 6001, informada por la Dirección "Provincial de Presupuesto siendo el organismo 
respectivo cumplir en la Autorización, aprobación y ejecución del gasto con las disposiciones 
legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.-El presente Decreto será refrendado por los Sres. Ministro de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5069-S/2017.- 
EXPTE Nº 723-413/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 NOV. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Asignar a la Bioquímica Cecilia de los Ángeles Lobos, CUIL 27-13609057-2, 
cargo categoría E (j-2), agrupamiento profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R-02-11 Hospital 
"Dr. Oscar Orías" de Libertador-General San Martín, el adicional por permanencia en el servicio 
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guardia del 90 % sobre la categoría de ingreso, con retroactividad al 1° de diciembre de 2012, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2°.-La erogación emergente del presente decreto, se atenderá con las partidas 
Presupuestarias que a continuación se indican: 
EJERCICIO 2017  
El Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ley N° 6001, prevé en la 
Jurisdicción "R" Ministerio de 'Salud, U. de O. 2 Secretaria de Coordinación de Atención de la 
Salud, la partida 1-1-1-1-2-153 "Regularización Adicionales Personal-Ministerio de Salud", 
correspondiente a la U. de O. 2 Secretaria de Coordinación de Atención de la Salud.- 
EJERCICIOANTERIORES (Periodo no Consolidado): 
Se imputarán a la Deuda Pública Provincial, partida 3-10-15-01-26: "Para Pago de Obligaciones 
No Comprometidas presupuestariamente en Ejercicios Anteriores" y conforme la disponibilidad 
de saldo de la, misma, las erogaciones emergentes del Decreto que correspondan a ejercicios 
vencidos del período no consolidado. A tales fines la Unidad de Organización respectiva deberá 
elaborar las planillas de liquidación correspondientes, las que previa revisión por parte de 
Contaduría de la Provincia, serán remitidas a la Oficina de Crédito Publico a sus efectos.-  
ARTICULO 3°.-El presente Decreto será refrendado por los Sres. Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5129-S/2017.- 
EXPTE Nº 718-18/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 NOV. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Autorizase al Ministerio de Salud a imputar a la Partida Presupuestaria "03-
10-15-01-26 para el pago de obligaciones no comprendidas presupuestariamente en Ejercicios 
Anteriores" prevista en la Jurisdicción "L" Deuda Publica del Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos -Ejercicios Anteriores 2.017- Ley N° 6.001, informada por la Dirección 
Provincial de Presupuesto, destinada a afrontar la erogación generada en el Hospital "Nuestra 
Señora del Carmen", debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, aprobación y 
ejecución del gasto con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.-El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.-  
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5149-A/2017.- 
EXPTE Nº 1100-557/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 NOV. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Autorícese a la Señora Ministra de Ambiente, Com. Soc. María Inés Zigarán, 
D.N.I. N° 21.320.161 y a la Directora de Ordenamiento Ambiental Territorial del Ministerio de 
Ambiente, Arquitecta Susana Beatriz Amador, D.N.I. N° 16.971.600 a concurrir a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y a la reunión con el Banco 
Europeo de Inversiones, de conformidad a las previsiones del Artículo 18, de la Ley N° 4.159.- 
ARTÍCULO 2°.- Establecer el monto de viáticos en la suma total de Dólares Dos mil 
Quinientos Veinte ($ 2.520,00) a favor de cada una de las funcionarias autorizadas, por el 
periodo comprendido desde el 11/11/2017 hasta el día 22/11/2017 inclusive.- 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 
1º del presente Decreto, será atendida con la partida presupuestaria que se detalla a 
continuación: 
EJERCICIO 2017 – LEY Nº 6.001 
JURISDICCIÓN:  “W” MINISTERIO DE AMBIENTE 
U. DE O.:  “W1” MINISTERIO DE AMBIENTE 
FINALIDAD:  “3” SALUD 
FUNCION:    “2” SANEAMIENTO AMBIENTAL 
1.0.0.0.0.0.               EROGACIONES CORRIENTES 
1.3.0.0.0.0.              TRANSFERENCIAS 
1.3.4.0.0.0.              TRANSFERENCIAS P/FINANCIAR EROG. CORRIENTES 
1.3.4.5.0.0.               APORTES ACTIVIDADES NO LUCRATIVAS 
1.3.4.5.557.0.             Ordenamiento Ambiental de Territorio 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5236-S/2017.- 
EXPTE Nº 0713-00312/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 NOV. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Modificase el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos- ejercicio 
2017 - Ley N° 6001, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R”  MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: R 2-02-01 Centro Sanitario  
SUPRIMASE  
Categoria                      Nº de Cargos 
18            1 
Agrup. Servicios generales  
Escalafón general 
Total             1 
A: 
CREASE: 
Categoría  Nº de cargos  
1             1 
Agrup. Servicios generales  
Escalafón general 
Total              1 

ARTICULO 2°.-Designase a partir de la fecha del presente decreto al señor Jorge Javier Díaz, 
CUIL 20-41409515-2, en el cargo categoría 1, agrupamiento servicios generales, escalafón 
general de la unidad de organización R2-02-01 Centro Sanitario, de conformidad a lo expresado 
en el exordio.- 
ARTICULO 3°.-La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
precedente, se atenderá con la partida prevista en el Presupuesto vigente que a continuación se 
indica: 
Ejercicio 2017:  
La Partida de Gastos en Personal asignada en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos, Ley 6001 correspondiente a la jurisdicción "R" Ministerio de Salud - U. de O.: R2-
02-01 Centro Sanitario.- 
ARTICULO 4°.-El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud, de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5254-S/2017.- 
EXPTE Nº 718-187/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 NOV. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, 
Ley N° 6001, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R”  MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: R 2-02-06  Hospital “Ntra. Sra. Del Carmen” 
SUPRIMASE  
Categoría  Nº de Cargos 
15-30 horas 1 
Agrup. Servicios generales  
Escalafón general 
Total   1 
A: 
CREASE: 
Categoría  Nº de cargos  
1-30 horas 1 
Agrup. Servicios generales  
Escalafón general 
Total   1 
ARTICULO 2°.-Designase a la Sra. GLADYS GRACIELA ZALAZAR, CUIL 27-
26374855-2, en el cargo categoría 1-30 horas, agrupamiento servicios generales, escalafón 
general, en la U. de O. R 2-02-06 Hospital "Nuestra Señora del Carmen", a partir de la fecha del 
presente Decreto, de conformidad a lo expresado eh el exordio.- 
ARTÍCULO 3º.- Como consecuencia de-lo dispuesto en el artículo precedente, aceptase a 
partir de la fecha del presente Decretó, la renuncia presentada por la Sra. GLADYS 
GRACIELA ZALAZAR, CUIL 27-26374855-2, al contrato de locación de servicios que 
detenta en el Ministerio de Salud, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTÍCULO 4°.- La erogación emergente del presente decreto se atenderá con la partida del 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, Ley N° 6001, que a continuación 
se indica: 
EJERCICIO 2.017:  
Con la respectiva partida de "gastos en personal" asignada a la jurisdicción "R" Ministerio de 
Salud U. de O.: R 2-02-06 Hospital "Nuestra Señora del Carmen".- 
ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5255-S/2017.- 
EXPTE Nº 718-067/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 NOV. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Modificase el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos- ejercicio 
2017 - Ley N° 6001, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
a) TRANSFIERASE 
DE: 
U. de O.: R1 MINISTERIO  
Categoría  Nº de Cargos 
A-1  1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4413 
Total …………….1 
 
A: 
U. de O.: R2-02-06 Hospital “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” 
Categoría  Nº de Cargos 
A-1  1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4413 
Total …………….1 
 
b) JURISDICCION  “R”  MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.:R2-02-06  Htal. “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” 
SUPRIMIR 
Categoría  Nº de Cargos 
A-1  1 
C-4 (i-1)  1 
Agrupamiento Profesional 
Ley Nº 4413 



 
 
Abril, 09 de 2018.- 

 
 

Boletín Oficial Nº  39 

 
 

416 

                                                    

 
Gobierno de JUJUY 
Unión, Paz y Trabajo 

TOTAL …………..2 
CREAR 
Categoría  Nº de Cargos 
C-4 (i-1)  1 
Agrupamiento Profesional 
Ley Nº 4413 
TOTAL …………..1 
ARTICULO 2°.- Adecuar a la Sra. Nélida Ester Torrico, CUIL 27-13514299-4, al cargo 
categoría C-4 (i-2), agrupamiento profesional, Ley N° 4413, de la U. de la O.: R2-02-06 
Hospital "Nuestra Señora del Carmen", a partir de la fecha del presente Decreto, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 3°.-La erogación emergente del presente Decreto, se atenderá con la partida 
Presupuestaria, que a continuación se indica: 
EJERCICIO 2017  
Con la respectiva partida de Gasto en Personal asignada en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos, Ley N° 6001, a la Jurisdicción "R", Ministerio de Salud, U. de O.: R 2-
02-06 Hospital Nuestra Señora del Carmen.- 
ARTICULO 4°.-Autorizar a la Dirección Provincial de Presupuesto a realizar la transferencia 
de Créditos Presupuestarios que resulten necesarios, a los efectos de la atención de las 
disposiciones del presente Decreto.- 
ARTICULO 5°.-El presente Decreto será refrendado por los Sres. Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5256-S/2017.- 
EXPTE Nº 0719-00070/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 NOV. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Téngase por asignada a la Lic. Silvia Mónica Romero, CUIL 27-23241726-4, 
Categoría A-1, Agrupamiento Profesional Ley 4413 de la U. de O. R2-02-07 Hospital "Dr. 
Arturo Zabala", el adicional por Función Jerárquica, en el porcentual del 40% sobre la categoría 
de de revista, con retroactividad al 01 de marzo de 2016 y hasta la cobertura del cargo mediante 
concurso correspondiente, de conformidad con lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demande el artículo precedente se atenderá con las Partidas 
Presupuestarias que a continuación se detalla: 
EJERCICIO 2017:  
El Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ley N° 6001, prevé en la 
Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, U. de O.: 2 Secretaría de Coordinación de Atención de la 
Salud la Partida 1- 1- 1- 1- 2- 152 "Regularización de Adicionales Personal - Ministerio de 
Salud.- 
EJERCICIOS ANTERIORES (Período No consolidado):  
Deuda Pública Provincial "3-10-15-01-26": P/Pago Obligaciones No Comprometidas Presup. en 
Ej. Anteriores", y conforme la disponibilidad de saldo de la mismas erogaciones emergentes del 
decreto que correspondan a ejercicios vencidos del período no consolidado. A tales fines la 
Unidad de Organización respectiva deberá elaborar las correspondientes partida de liquidación 
las que previa revisión por parte de Contaduría de la Provincia, se remitidas a la Oficina de 
Crédito Público a sus efectos.-  
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5270-S/2017.- 
EXPTE Nº 780-79/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 NOV. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, 
Ley N° 6001, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION:   “R”  MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFIERASE 
DE: 
U. de O.: R1 MINISTERIO DE SALUD 
Categoría  Nº de Cargos 
A-(j-1)  1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
Total …………….1 
 
A: 
U. de O.: R2-02-25 Hospital “Monterrico” 
Categoría  Nº de Cargos 
A-(j-1)   1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
Total …………….1 
ARTÍCULO 2°.- Designase a la Lic. YANINA MABEL CUATRÍN, CUIL 27-23880164-3, 
en el cargo categoría A (j-1), agrupamiento profesional, Ley N° 4418, en la U. de O.: R 2-02-25 
Hospital "Monterrico", con retroactividad al 02 de mayo de 2.017, de conformidad a lo 
expresado en el exordio.- 
ARTÍCULO 3°.- Dispónese que la Dirección del Hospital "Monterrico", deberá solicitar por el 
área pertinente, la constancia que acredite el Bloqueo de título de la Farmacéutica YANINA 
MABEL CUATRIN, como requisito indispensable para la liquidación del adicional (j-1) que 
implica dedicación exclusiva y Bloqueo de Titulo.- 
ARTÍCULO 4°.- La erogación emergente del presente decreto se atenderá con la partida del 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2017, Ley N°6001, que a 
continuación se indica:  
EJERCICIO 2017:  

Con la respectiva partida de "gastos en personal" asignada a la jurisdicción "R" Ministerio de 
Salud U. de O.: R 2-02-25 Hospital "Monterrico".- 
ARTÍCULO 5°.- Autorizase a la Dirección Provincial de Presupuesto a realizar las 
transferencias de créditos presupuestarios que resulten necesarios a los efectos de la atención de 
las disposiciones del presente Decreto.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5319-S/2017.- 
EXPTE Nº 0728-00082/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 NOV. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Modificase el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos- ejercicio 
2017 - Ley N° 6001, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFIERASE 
DE: 
U. de O.: R2-02-016 Hospital “Nuestra Señora del Rosario”  
Categoría  Nº de Cargos 
13 (c-4)  1 
Agrup. Técnico 
Escalafón general 
Total …………….1 
 
A: 
U. de O.: R2-02-01 Hospital “CENTRO SANITARIO Dr. Carlos Alvarado”  
Categoria  Nº de Cargos 
13 (c-4)  1 
Agrup. Tecnico 
Escalafón General 
Total …………….1 
 
DE: 
U. de O.: R2-02-01 CENTRO SANITARIO Dr. Carlos Alvarado”   
Categoría  Nº de Cargos 
13 (c-4)  1 
Agrup. Técnico 
Escalafón general 
Total …………….1 
 
A: 
U. de O.: R2-02-016 Hospital “Nuestra Señora del Rosario” 
Categoria  Nº de Cargos 
13 (c-4)  1 
Agrup. Tecnico 
Escalafon General 
Total …………….1 
ARTICULO 2°.-Dispónese la transferencia de cargo y persona a partir de la fecha del presente 
decreto de la señora Estela losa Sajama, CUIL 27-21324106-6, Categoría 13 (c-4), 
agrupamiento técnico, escalafón general, de la unidad de organización R2-02-16 Hospital 
"Nuestra Señora del Rosario", a la unidad de organización R2-02-01 Centro Sanitario "Dr. 
Carlos A. Alvarado" y de la señora Vilma Silvana Cruz, CUIL 27-32960321-6, categoría 13 (c-
4), agrupamiento técnico, escalafón general de la unidad de organización R2-02-01 Centro 
Sanitaria a la unidad de organización R2-02-16 Hospital "Nuestra Señora del Rosario", de 
conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 3°.-Autorízase a la Dirección Provincial de Presupuesto a realizar la transferencia 
de Créditos Presupuestarios que resulten necesarios, a los efectos de la atención de las 
disposiciones del presente Decreto.- 
ARTICULO 4°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto, a partir de la 
transferencia, se atenderá con la respectiva partida de gastos en personal, asignada en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos vigente Ejercicio 2017, Ley 6001, 
correspondiente a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, U. de O.: R2-02-01 Centro Sanitario 
"Dr. Carlos A. Alvarado" y a la U. de O., R2-02-16 Hospital "Nuestra Señora del Rosario".- 
ARTICULO 5º.-El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud, de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5406-S/2017.- 
EXPTE Nº 780-229/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Modificase el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos- ejercicio 
2017 - Ley N° 6001, conforme se indica a continuación: 
a) JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFIERASE 
DE: 
U. de O.: R 1 MINISTERIO 
Categoría  Nº de Cargos 
A-1  2 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4413 
Total …………….2 
 
A: 
U. de O.: R2-02-04 Hospital “SAN ROQUE”   
Categoría  Nº de Cargos 
A-1    2 
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Agrup. Profesional  
Ley Nº 4413 
Total …………….2 
 
b) JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: R2-02-04  HOSPITAL “SAN ROQUE”  
SUPRIMASE 
Categoría  Nº de Cargos 
A-30 hrs.  2 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
Total …………….2 
 
CREASE: 
Categoría  Nº de Cargos 
A-30 hrs.  2 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
Total …………….2 
ARTICULO 2°.- Designase a los Dres. Raúl Santiago Cheli, CUIL 20-24367593-7, y María 
Inés Hansen, CUIL 27-26501421-1, en los cargos categoría A-30 agrupamiento profesional, 
profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R 2-02-04 Hospital "San Roque", con retroactividad 
al 10 de abril de 2017, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 3°.-La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, se atenderá con la partida Presupuestaria que a continuación se indica: 
EJERCICIO 2017  
Con la respectiva partida de Gasto en Personal asignada en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos, Ley N° 6001, a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, U. de O.: R 2-
02-04 Hospital San Roque.- 
ARTICULO 4°.-Autorizar a la Dirección Provincial de Presupuesto a realizar la transferencia 
de Créditos Presupuestarios que resulten necesarios, a los efectos de la atención de las 
disposiciones del presente Decreto.- 
ARTICULO 5°.-El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5407-S/2017.- 
EXPTE Nº 780-268/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Modificase el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos vigente, 
Ley  N° 6001, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFIERASE 
DE: 
U. de O.: R 1 Ministerio de Salud 
Categoría  Nº de Cargos 
13 (c-4)   1 
Agrup. Técnico  
Escalafón general  
Total …………….1 
 
A: 
U. de O.: R2-02-06 Hospital “Nuestra Señora del Carmen”  
Categoría  Nº de Cargos 
13 (c-4)   1 
Agrup. Técnico 
Escalafón general  
Total …………….1 
 
ARTÍCULO 2°.- Designase al Sr. LUCAS ALBERTO FLORES, CUIL 20-33834711-2, en el 
cargo categoría 13 (c-4), agrupamiento técnico, escalafón general, en la U. de O.: R 2-02-06 
Hospital "Nuestra Señora del Carmen", con retroactividad al 10 de abril de 2.017, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 3°.- La erogación emergente del presente decreto se atenderá con la partida del 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2017, Ley N°6001, que a 
continuación se indica: 
EJERCICIO 2017:  
Con la respectiva partida de "gastos en personal" asignada: a la jurisdicción "R" Ministerio de 
Salud U. de O.: R 2-02-06 Hospital "Nuestra Señora del Carmen".- 
ARTICULO 4°.-Autorizase a la Dirección Provincial de Presupuesto a realizar las 
transferencias dé créditos presupuestarios que resulten necesarios a los efectos de la atención de 
las disposiciones del presente Decreto.- 
ARTICULO 5º.-El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
 C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5426-S/2017.- 
EXPTE Nº 700-504/17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2017.- 
VISTO: 
Las Leyes Nº 4413 "Régimen de Remuneraciones para el Personal Universitario de la 
Administración Pública", las Leyes Nº 4307 y Nº 6001, y; 
CONSIDERANDO: 
Que las leyes Nº 4.307 y Nº 6001 autorizan al Poder Ejecutivo a fijar la política salarial del 
sector público provincial. 

Que, los recursos humanos constituyen un elemento esencial en la determinación de las 
políticas públicas, y que se debe dar una respuesta inmediata a los requerimientos de la 
comunidad. 
Que, para ello es necesario disponer de medidas excepcionales que permitan garantizar la 
atención de los servicios esenciales de salud de manera eficiente y eficaz. 
Que, también es imprescindible optimizar el rendimiento laboral de los profesionales con miras 
a una mejor cobertura y calidad en la atención de todos los servicios sanitarios en la provincia. 
Que, dentro de ese marco de trabajo y teniendo en cuenta la situación de emergencia de la 
provincia consagrada por Ley Nº 5876 que impone restringir y optimizar los recursos públicos, 
se ha realizado un análisis de los profesionales comprendidos en la Ley Nº 4413, que no 
perciben ningún adicional fuera de los previstos en dicha norma, para lo cual deberán cumplir 
con un mínimo de recaudos que serán evaluados por los jerárquicos de quienes dependen para 
acceder al sistema de módulos que se prevé en el presente. 
Que, en ese contexto se ha dictado el Decreto No 4658-HF-2017 que crea el "Sistema de 
Módulos por Desempeño", con plena vigencia hasta la fecha. 
Que, su interpretación ha provocado la necesidad que se dicte un nuevo dispositivo legal que 
clarifique sus destinatarios, para producir una correcta operatividad y posterior liquidación final. 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 137º de la Constitución Provincial; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-  Dejase sin efecto el Decreto No 4658-HF/17 en todas sus partes y cualquier 
otra disposición que se oponga a la presente a partir de su dictado.- 
ARTICULO 2°.- AMBITO DE APLICACIÓN: Créase el "Sistema de Módulos de Atención y 
Desempeño" que será de aplicación a los profesionales de Planta Permanente, Contratados, 
Interinos o Reemplazantes, comprendidos en la Ley No 4413 con un régimen de trabajo de 30 
horas semanales.- 
También están comprendidos los profesionales de 40 horas semanales que perciban el adicional 
por mayor horario, dedicación exclusiva que no presten servicios de guardias (Activa o Pasiva), 
por criticidad, emergencia sanitaria y plus por tareas riesgosas.- 
ARTÍCULO 3°.-  DEFINICIÓN: Módulo de Atención es el servicio individual que se brinda 
diariamente a un número mínimo de veinte (20) pacientes en consultorio, en el lugar donde 
presta su débito laboral el profesional, y durante el mes calendario.- 
El Módulo de Desempeño es el buen rendimiento diario de los servicios que prestan los 
restantes profesionales comprendidos en la Ley No 4413 que no tienen atención de pacientes y 
durante el mes calendario (abogados, contadores, ingenieros, etc).- 
ARTICULO 4º.-  EXCLUIDOS: Están excluidos del presente Decreto los profesionales de la 
Ley No 4413 que presten servicios de guardia y/o perciban adicionales especiales o particulares, 
ya sea creados o a crearse, en el orden provincial o nacional. Entre ellos el Fondo Estímulo de la 
Dirección Provincial de Rentas, art. 361 del Código Fiscal, adicionales de la Dirección 
Provincial de Inmuebles, Complemento por Tareas Técnicas de Fiscalía de Estado, Ministerio 
de Hacienda y Finanzas, del Tribunal de Cuentas, del Instituto de Seguros de Jujuy, del Instituto 
de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. 
Tampoco están comprendidos los profesionales dependientes de Sociedades del Estado, del 
Banco de Desarrollo de Jujuy, de los Poderes Legislativo y Judicial, agentes a quienes se 
aplican los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 36/75 y 55/89. 
ARTICULO 5º.- VALOR DEL MODULO: Dispónese que cada Módulo será igual al valor de 
una Guardia Médica del Interior para la categoría A y para la categoría B y C el ochenta por 
ciento (80%) y el sesenta por ciento (60%) respectivamente, del establecido para la categoría A. 
Dicho adicional tendrá carácter de no remunerativo y no bonificable, y se abonará en la 
cantidad de módulos que se establecen a continuación: 
CATEGORIA A-1, B-1 y C-1 2(dos)   Módulos 
CATEGORIA A-2, B-2 y C-2 2 (dos)   Módulos 
CATEGORIA A-3, B-3 y C-3 1 1/2 (uno y medio)  Módulos 
CATEGORIA A-4, B-4 y C-4 1 1/2 (uno y medio)  Módulos 
CATEGORIA A-5, B-5 y C-5 1 (un)   Módulo 
ARTICULO 6º.- Establecése que los Módulos serán abonados en forma mensual y 
proporcional a los días efectivamente trabajados, y siempre que el profesional cumpla con las 
disposiciones que se contemplan en el presente decreto.- 
ARTICULO 7º.- En el caso del profesional que no registre la atención mínima de veinte (20) 
pacientes por causas ajenas al facultativo, el Director de la Unidad de Organización 
conjuntamente con el Jefe de Servicio del área pertinente, determinará la procedencia y el 
acceso al beneficio, debiendo informar detalladamente las pautas y el procedimiento adoptado, 
con documentación respaldatoria.- 
ARTICULO 8º.- Serán solidariamente responsables del adecuado cumplimiento del presente 
Decreto según corresponda: los Directores, Jefes de Servicio, Jefes de Personal y 
Administradores de las Unidades de Organización, debiendo solicitarse al Tribunal de Cuentas 
de la Provincia y/o Dirección Provincial de Personal la formulación del cargo por la eventual 
responsabilidad patrimonial y/o instrucción del sumario pertinente.- 
ARTICULO 9º.- A los fines de la liquidación y pago del Adicional en cuestión, las distintas 
Unidades de Organización deberán elevar a Contaduría de la Provincia o al órgano de 
liquidación correspondiente, junto con las novedades mensuales, la nómina de profesionales que 
tienen derecho a percibir el mismo.- 
ARTICULO 10º.- El adicional de Sistema de Módulos de Atención y Desempeño no será base 
para el cálculo de ningún concepto o adicional, tampoco para el cálculo del sueldo anual 
complementario.- 
ARTICULO 11º.- La erogación que demande el presente Decreto se afrontará con la Partida 
prevista en el Presupuesto General de Gasto y Cálculo de Recursos del ejercicio vigente.- 
ARTICULO 12º.- Desígnase como autoridad de aplicación del presente acto administrativo, al 
Ministerio de Salud, el que deberá establecer los procedimientos necesarios para hacer efectivo 
el cumplimiento de éste Decreto, facultándolo para dictar las normas reglamentarias 
correspondientes.- 
ARTICULO 13º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Hacienda 
y Finanzas y de Salud.- 
ARTICULO 14º.- El presente Decreto será de aplicación a partir del 1° de agosto de 2017.- 
ARTÍCULO 15º.- Previo registro, tome razón Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas, 
publíquese en forma integral en el Boletín Oficial, pase a Contaduría de la Provincia, Dirección 
Provincial de Presupuesto, Ministerio de Salud, de Hacienda y Finanzas, y Dirección de 
Trámites y Archivo.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5505-S/2017.- 
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EXPTE Nº 780-069/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Modificase el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos- ejercicio 
2017- Ley N° 6001, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFERIR 
DE: 
U. de O.: R 1 MINISTERIO 
Categoría         Nº de Cargos 
A (j-1)  1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
Total  1 
A: 
U. de O.: R2-02-16 HOSPITAL “NUESTRA SRA. DEL ROSARIO” 
Categoría         Nº de Cargos 
A (j-1)  1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
Total  1 
ARTICULO 2°.- Designase a la Bioquímica Vanesa Soledad Mamaní, CUIL 27-32408507-1, 
en el cargo categoría A (j-1), agrupamiento profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.:R 2-02-16 
Hospital "Nuestra Señora del Rosario" de Abra Pampa, con retroactividad al 24 de abril de 
2017, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, se atenderá con la partida Presupuestaria que a continuación se indica: 
EJERCICIO 2017  
Con la respectiva partida de Gasto en Personal asignada en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos, Ley N° 6001, a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, U. de O.: R 2-
02-16 Hospital Nuestra Señora del Rosario.- 
ARTICULO 4°.- Autorizar a la Dirección Provincial de Presupuesto a realizar la transferencia 
de Créditos Presupuestarios que resulten necesarios, a los efectos de la atención de las 
disposiciones del presente Decreto.- 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 5515-ISPTyV/2017.- 
EXPTE. N° 615-584/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2017.- 
VISTO: 
Este expediente mediante el cual el Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy celebre 
Convenio Especifico con la Secretaria de Vivienda y Hábitat del Ministerio del Interior, Obras 
Publicas y Vivienda, y  
CONSIDERNADO: 
Que el Convenio tiene por objeto la asistencia financiera por parte de la Secretaria a la 
Provincia para que esta ultima efectúe las acciones necesarias a los fines de realizar mejoras en 
las condiciones edilicias de viviendas y el acceso a los servicios públicos, en el marco del 
Programa 69- acciones para el desarrollo Mejoramiento Habitacional e Infraestructura Básica, 
Actividad 2- Desarrollo de la Infraestructura Básica y obras Complementarias, Fuente de 
Financiamiento 11 Tesoro Nacional. 
Que a fs. 58/59 obra Resolución del Organismo de origen, mediante la cual se autoriza la 
Modificación del Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos Ejercicio 2017, Ley Nº 
6001. 
Por ello, y atento a lo informado a fs. 54 por la Dirección Provincial de Presupuesto,  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Modificase el Presupuesto General de gastos y Cálculo de Recursos- Ejercicio 
2017- Ley Nº 6001 como a continuación se indica:… 
ARTICULO 2º.-El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Hacienda y 
Finanzas y de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5532-S/2017.- 
EXPTE Nº 714-1248/15.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar a la Partida Presupuestaria "3-10-
15-01-26 para pago obligaciones no comprometidas presupuestariamente en Ejercicios 
Anteriores", prevista en la Jurisdicción "L" Deuda Pública del Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos, -Ejercicios Anteriores 2017- Ley N° 6001, informada por la Dirección 
Provincial de Presupuesto, destinada a afrontar la erogación generada en el Hospital "Pablo 
Soria", debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, aprobación y ejecución del 
gasto con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Sres. Ministro de salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5640-S/2017.- 
EXPTE Nº 729-256/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos ejercicio 
2017— Ley N° 6001, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFERIR 
DE: 
U. de O.: R2-02-17 HOSPITAL “DR. JORGE URO” 
Categoría         Nº de Cargos 
18 (c-4)  1 
Agrup. Técnico 
Escalafón Gral. 
Total  1 
A: 
U. de O.: R2-02-03 HOSPITAL “DR. HÉCTOR QUINTANA” 
Categoría         Nº de Cargos 
18 (c-4)  1 
Agrup. Técnico 
Escalafón Gral. 
Total  1 
ARTICULO 2°.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, 
conforme se indica a continuación: 
TRANSFERIR 
DE: 
U. de O.: R2-02-17 HOSPITAL “DR. JORGE URO” 
Categoría         Nº de Cargos 
A-1  1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4413 
Total  1 
A: 
U. de O.: R2-02-24 HOSPITAL “GDOR. ING. CARLOS SNOPEK” 
Categoría         Nº de Cargos 
A-1  1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4413 
Total  1 
ARTICULO 3°.- Transfiérase cargo y persona de la Sra. Antonia Aucapiña, CUIL 27--
20104435-4, cargo categoría 18 (c-4), agrupamiento técnico, escalafón general, de la U. de 
0.:R2-02-17 Hospital "Dr. Jorge Uro" de La Quiaca, a la U. de O.:R2-02-03 Hospital Materno 
Infantil "Dr. Héctor Quintana", a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo 
expresado en el exordio.- 
ARTICULO 4°.- Transfiérase cargo y persona del Lic. Lino Héctor Méndez, CUIL 20-
22880569-7, cargo categoría A-1, agrupamiento profesional, Ley N° 4413, de la U. de 0.:R2-
02-17 Hospital "Dr. Jorge Uro" de La Quiaca, a la U. de O.:R2-02-24 Hospital "Gdor. lng. 
Carlos Snopek", a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.- 
ARTICULO 5°.- La erogación emergente del presente Decreto, se atenderá con las Partidas 
Presupuestarias que a continuación se indican: 
EJERCICIO 2017  
La partida de "Gastos en Personal" asignada en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos, Ley N° 6001, correspondiente a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de 
Organización 2-02-03 Hospital Dr. Héctor Quintana y Unidad de Organización 2-02-24 
Hospital Gdor. Ing. Carlos Snopek.- 
ARTICULO 6°.- Autorizar a la Dirección Provincial de Presupuesto a realizar la transferencia 
de Créditos Presupuestarios que resulten necesarios, a los efectos de la atención de las 
disposiciones del presente Decreto.- 
ARTICULO 7°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5670-S/2017.- 
EXPTE Nº 0700-00911/13.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aceptada la renuncia presentada por la Lic. Alina Soledad 
Jaramillo, CUIL 27-24510007-3, en el cargo categoría A-1, agrupamiento profesional, Ley 
4413 de la unidad de organización R2-02-03 Hospital Materno Infantil "Dr. Héctor Quintana", 
con retroactividad 'al 21 de junio de 2017, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Tengase por cumplido el interinato de la Lic. Vilma Noemi Beltran, CUIL 
27-17140403-2, en el cargo categoría A-1 (i-1) del agrupamiento profesional, Ley 4413, de la 
unidad de organización R2-02-10, Hospital "Presbítero Escolástico Zegada", con retroactividad 
al 21 de junio de 2017, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 3°.- Téngase por designado con retroactividad al 21 de junio de 2017, a la Lic. 
Alina Soledad Jaramillo, CUIL 27-24510007-3, en el cargo categoría A-1 (i-1), agrupamiento 
profesional, Ley 4413 de la unidad de organización R2-02-10 Hospital "Presbítero Escolástico 
Zegada", de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 4°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
precedente, se atenderá con la partida prevista en el Presupuesto vigente que a continuación se 
indica: 
Ejercicio 2017:  
Con la respectiva partida de Gasto en Personal asignada en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos, Ley N° 6001, a la jurisdicción "R" Ministerio de Salud -U. de O.: R2-02-
10 Hospital "Presbítero Escolástico Zegada".- 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud, de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5691-S/2017.- 
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EXPTE Nº 780-259/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Modificase el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos -ejercicio 
2017- Ley N° 6001, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFERIR 
DE: U. de O.: R 1 MINISTERIO 
Categoría         Nº de Cargos 
13 (c-4)  2 
Agrup. Técnico 
Escalafón General 
Total  2 
A: 
U. de O.: R2-02-1 CENTRO SANITARIO “DR. CARLOS ALBERTO ALVARADO” 
Categoría         Nº de Cargos 
13 (c-4)  2 
Agrup. Técnico 
Escalafón General 
Total  2 
ARTICULO 2°.- Designase a las Sras. Andrea Fernanda Bueno, CUIL 27-33550961-2, y 
María Alejandra Bejarano, CUIL 27-28856625-4, en los cargos categoría 13 (c-4), 
agrupamiento técnico, escalafón general, en la U. de O.: R 2-02-01 Centro Sanitario "Dr. Carlos 
Alberto Alvarado", con retroactividad al 3 de julio de 2017, de conformidad a lo expresado en 
el exordio.- 
ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, se atenderá con la partida Presupuestaria que a continuación se indica: 
EJERCICIO 2017  
Con la respectiva partida de Gasto en Personal asignada en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos, Ley N° 6001, correspondiente a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, 
U. de O.: R 2-02-01 Centro Sanitario.- 
ARTICULO 4°.- Autorizar a la Dirección Provincial de Presupuesto a realizar la transferencia 
de Créditos Presupuestarios que resulten necesarios, a los efectos de la atención de las 
disposiciones del presente Decreto.- 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5744-S/2017.- 
EXPTE Nº 780-154/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Modificase el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos- ejercicio 
2017-Ley N° 6001, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFERIR 
DE: 
U. de O.: R1 MINISTERIO 
Categoría         Nº de Cargos 
A-1  3 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4413 
Total  3 
A: 
U. de O.: R2-07 DCCION. PCIAL. SAME 
Categoría         Nº de Cargos 
A-1  3 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4413 
Total  3 
ARTICULO 2°.- Aceptase con retroactividad al 3 de julio de 2017, la renuncia presentada por 
el Lic. Lucas Sebastián Janikow De los Ríos, CUIL 20-24790498-1, al contrato de locación de 
servicios que detenta en la Secretaria de Coordinación de Atención de la Salud, de conformidad 
a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 3°.- Designase a los Lic. Elena Belén Pini, CUIL 27-29206216-3, Lucas 
Sebastián Janikow De los Ríos, CUIL 20-24790498-1, y Elisa Vanesa Camacho, CUIL 27-
33564615-6, en los cargos categoría A-1, agrupamiento profesional, Ley N° 4413, en la U. de 
O.:R 2-07 Dirección Provincial del Sistema de Asistencia Médica de Emergencia, con 
retroactividad al 3 de julio de 2017, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 4°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, se atenderá con la partida Presupuestaria que a continuación se indica:  
EJERCICIO 2017  
Con la respectiva partida de Gasto en Personal asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de 
Salud, U. de O.: R 2-07 Dirección Provincial SAME.- 
ARTICULO 5°.- Autorizar a la Dirección Provincial de Presupuesto a realizar la transferencia 
de Créditos Presupuestarios que resulten necesarios, a los efectos de la atención de las 
disposiciones del presente Decreto.- 
ARTICULO 6°.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5750-S/2017.- 
EXPTE Nº 0780-00167/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificase el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos vigente 
Ejercicio 2017- Ley 6001, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFERASE: 
DE: 
U. de O.: R1 Ministerio de Salud 
Categoría         Nº de Cargos 
A-1  1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4413 
Total  1 
A: 
U. de O.: R2-02-02  Hospital “Pablo Soria” 
Categoría         Nº de Cargos 
A-1  1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4413 
Total  1 
ARTICULO 2°.- Tengase por designada a la Lic. Vanesa Susana Duarte, CUIL 27-31202147-
7, en el cargo categoría A-1, agrupamiento profesional, Ley 4413 de la Unidad de Organización 
R2-02-02 Hospital "Pablo Soria", con retroactividad al 1° de septiembre de 2017, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
precedente, se atenderá con la partida prevista en el Presupuesto vigente que a continuación se 
indica: 
Ejercicio 2017:  
Con la respectiva partida de Gasto en personal asignada en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos, Ley N° 6001, a la jurisdicción "R" Ministerio de Salud -U. de O.: R2-02-
02 Hospital "Pablo Soria".- 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud, de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 5755-S/2017.- 
EXPTE. N° 780-326/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de gastos y Cálculo de Recursos- 
Ejercicio 2017- Ley Nº 6001 como se indica a continuación: 
JURISDICCCION “R” MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFIERASE: 
DE: U. de O.: R1 Ministerio de Salud 
Categoría    Nº de Cargos 
A-1 (j-1)              1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
Total …………1 
A: U. de O.: R02-02-07 Hospital “Dr. Arturo Zabala” 
Categoría    Nº de Cargos 
A-1 (j-1)              1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
Total …………1 
ARTÍCULO 2º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Vigente  
Ejercicio 2017- Ley Nº 6001 conforme se indica a continuación: 
JURISDICCCION “R” MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: R02-02-07 Hospital “Dr. Arturo Zabala” 
SUPRIMASE 
Categoría    Nº de Cargos 
A-1 (j-1)              1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
 
22 (c-4)             1 
Agrup. Técnico 
Ley 3161/74 
Total …………2 
 
CREASE 
A-30 horas              1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
 
A-1 (i-2)                 1 
Agrup. Profesional 
Ley 4413 
Total …………2 
ARTÍCULO 3º.- Aceptase la renuncia presentada por la Bioq. Sandra Lourdes Ponce, CUIL 
27-22777326-5, al cargo y categoría que detenta en carácter de reemplazante de la titular Bioq. 
Liliana Beatriz Fellner, en el Hospital Materno Infantil “Dr. Héctor Quintana”, de conformidad 
a lo expresado en el exordio.- 
ARTÍCULO 4º.- Adecuase con retroactividad al 1º de septiembre de 2017, a la Lic. Dina 
Graciela Chacon, CUIL 27-17396242-3, en el cargo Categoría A-1 (i-2), Agrupamiento 
Profesional Ley 4413, de la U. de O.: 2-02-07 Hospital “ Dr. Arturo Zabala”, con retroactividad 
al 1º de setiembre de 2017, de conformidad a lo expresado en ele exordio.- 
 ARTÍCULO 5º.- Designase con retroactividad al 1º de setiembre de 2017, a la Bioq. Sandra 
Lourdes Ponce, CUIL 27-22777326-5, en el cargo categoría A-30 horas, agrupamiento 
profesional, Ley 4413, de la unidad de organización R2-02-07 Hospital “ Dr. Arturo Zabala”, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.- 



 
 
Abril, 09 de 2018.- 

 
 

Boletín Oficial Nº  39 

 
 

420 

                                                    

 
Gobierno de JUJUY 
Unión, Paz y Trabajo 

 ARTÍCULO 6º.-La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
precedente, se atenderá con al partida prevista en el Presupuesto vigente que a continuación se 
indica: 
EJERCICIO 2017: 
Con la respectiva partida de Gasto en personal asignada en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos, Ley Nº 6001, a la jurisdicción “R” Ministerio de Salud- U de O.: R2-02-
07 Hospital “Dr. Arturo Zabala”.- 
ARTÍCULO 7º.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 5756-S/2017.- 
EXPTE. N° 780-328/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de gastos y Cálculo de Recursos- Ejercicio 2017- 
Ley Nº 6001 como se indica a continuación: 
JURISDICCCION “R” MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFIERASE: 
DE: U. de O.: R1 Ministerio de Salud 
Categoría    Nº de Cargos 
A-1 (j-1)              1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
Total …………1 
A: U. de O.: R02-02-07 Hospital “Dr. Arturo Zabala” 
Categoría    Nº de Cargos 
A-1 (j-1)              1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
Total …………1 
ARTÍCULO 2º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Vigente  
Ejercicio 2017- Ley Nº 6001 conforme se indica a continuación: 
JURISDICCCION “R” MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: R02-02-07 Hospital “Dr. Arturo Zabala” 
SUPRIMASE 
Categoría    Nº de Cargos 
A-1 (j-1)              1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
 
22 (c-4)             1 
Agrup. Técnico 
Ley 3161/74 
Total …………2 
 
CREASE 
A-30 horas              1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
 
A-1 (i-2)                 1 
Agrup. Profesional 
Ley 4413 
Total …………2 
ARTÍCULO 3º.- Aceptase la renuncia presentada por la Bioq. Sandra Lourdes Ponce, CUIL 27-
22777326-5, al cargo y categoría que detenta en carácter de reemplazante de la titular Bioq. Liliana 
Beatriz Fellner, en el Hospital Materno Infantil “Dr. Héctor Quintana”, de conformidad a lo expresado 
en el exordio.- 
ARTÍCULO 4º.- Adecuase con retroactividad al 1º de septiembre de 2017, a la Lic. Dina Graciela 
Chacon, CUIL 27-17396242-3, en el cargo Categoría A-1 (i-2), Agrupamiento Profesional Ley 4413, de 
la U. de O.: 2-02-07 Hospital “ Dr. Arturo Zabala”, con retroactividad al 1º de setiembre de 2017, de 
conformidad a lo expresado en ele exordio.- 
 ARTÍCULO 5º.- Designase con retroactividad al 1º de setiembre de 2017, a la Bioq. Sandra Lourdes 
Ponce, CUIL 27-22777326-5, en el cargo categoría A-30 horas, agrupamiento profesional, Ley 4413, de 
la unidad de organización R2-02-07 Hospital “ Dr. Arturo Zabala”, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.- 
 ARTÍCULO 6º.-La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, 
se atenderá con al partida prevista en el Presupuesto vigente que a continuación se indica: 
EJERCICIO 2017: 
Con la respectiva partida de Gasto en personal asignada en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos 
de Recursos, Ley Nº 6001, a la jurisdicción “R” Ministerio de Salud- U de O.: R2-02-07 Hospital “Dr. 
Arturo Zabala”.- 
ARTÍCULO 7º.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda 
y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5787-S/2017.- 
EXPTE Nº 718-179/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 
718-179/16 caratulado: "Solicitud alta por baja Contratos de Locación de Servicios", a la partida "L" 
Deuda Pública 3-10-15-01-26 para pago obligaciones no comprometidas presupuestariamente en 
ejercicios anteriores, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 
2017, Ley N° 6001, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo 
respectivo cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas con las 
disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5827-S/2017.- 
EXPTE Nº 717-228/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase por designada a la Sra. Evangelina del Valle Alarcón, CUIL 27-31816983-2, 
en el cargo categoría 1-30 hrs., agrupamiento servicios generales, escalafón general, en la U. de O.: R 2-
02-05 Hospital "Dr. Néstor Sequeiros", con retroactividad al 17 de julio de 2017, de conformidad a lo 
expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, 
se atenderá con la partida Presupuestaria que a continuación se indica: 
EJERCICIO 2017  
Con la respectiva partida de Gasto en Personal asignada en el Presupuesto General e Gastos y Cálculos 
de Recursos, Ley N° 6001, correspondiente a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, U. de O.: R 2-02-
05 Hospital Dr. Néstor Sequeiros.- 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda 
y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5837-S/2017.- 
EXPTE Nº 714-1662/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Modificase el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos - ejercicio 2017- 
Ley N° 6001, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: R2-02-02 HOSPITAL “PABLO SORIA” 
SUPRIMIR 
Categoría         Nº de Cargos 
D-30hrs.  1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
Total  1 
CREAR 
Categoría         Nº de Cargos 
A-30hrs.  1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418 
Total  1 
ARTICULO 2°.- Téngase por aceptada, con retroactividad al 31 de mayo de 2017, la renuncia 
presentada por la Dra. Gisela Mariel Bejarano, CUIL 27-26793534-9, al reemplazo cumplido en el 
cargo categoría A-30 hrs., agrupamiento profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R 2-02-02 Hospital 
"Pablo Soria", tramitado mediante Expte. N° 714-471/16, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 3°.- Téngase por designada a la Dra. Gisela Mariel Bejarano, CUIL 27-26793534-9, en el 
cargo categoría A-30 hrs., agrupamiento profesional, Ley N° 4418, en la U. de O.: R 2-02-02 Hospital 
"Pablo Soria", con retroactividad al 1° de junio de 2017, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 4°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, se atenderá con la partida Presupuestaria que a continuación se indica: 
EJERCICIO 2017  
Con la respectiva partida de Gasto en Personal asignada a la Jurisdicción Ministerio de Salud, U. de O.: 
R 2-02-02 Hospital Pablo Soria.- 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda 
y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 6143-S/2018.- 
EXPTE. Nº 713-549/17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 FEB. 2018.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 713-549/17, caratulado "Solicita incluir en liquidación de haberes Plus "Tareas 
Riesgosas" para Lic. María Graciela Silisque y Dr. Tortora Carlos Cesar' a la Partida "L" Deuda 
Publica 03-10-15-01-26 para el pago de obligaciones no comprendidas presupuestariamente en 
ejercicios anteriores, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 
Vigente, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el organismo respectivo 
cumplir en la autorización, aprobación, ejecución y rendición de cuentas del gasto conforme con 
las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 6167-S/2018.- 
EXPTE. Nº 721-196/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 FEB. 2018.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 721-196/16, caratulado: "Solicitud de autorización de pago de los meses adeudados, 
año 2.016, a favor del Dr. Martín Gustavo Jure", a la partida "L" Deuda Pública "3-10-15-01-26 
para pago de obligaciones no comprometidas presupuestariamente en ejercicios anteriores, prevista 
en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2018, Ley N° 6046, 
informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir 
en la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 



 
 
Abril, 09 de 2018.- 
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GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 6290-E/2018.- 
EXPTE. Nº 200-288-17.- 
C/ AGREG. 1050-534-17 Y 
1050-668-16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAR. 2018.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Recházase por improcedente el Recurso Jerárquico interpuesto por el Dr. Aníbal 
Massaccesi, en nombre y representación del Sr. Cesar Abel Lizarazo, D.N.I. N° 14.374.544, en 
contra de la Resolución N° 5251-E-17, de fecha 19 de mayo de 2017, por las razones expuestas en 
el exordio.- 
ARTICULO 2°.- El dictado del presente acto administrativo no renueva plazos vencidos ni 
rehabilita instancias caducas, dictándose al solo efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 33° de la Constitución Provincial.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 6303-E/2018.- 
EXPTE. Nº 200-988-17.- 
C/ AGREG. 1050-599-16 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 MAR. 2018.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Recházase por improcedente el Recurso Jerárquico interpuesto por el SEÑOR 
WALTER FABIÁN LEAÑO, D.N.I. N° 18.156.691, con el patrocinio letrado del Dr. Jorge Héctor 
Gutiérrez, en contra de la Resolución N° 3450-E-16 de fecha 14 de noviembre de 2016, por las 
razones expuestas en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- El dictado del presente acto administrativo no renueva plazos vencidos ni 
rehabilita instancias caducas, dictándose al solo efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Articulo 33 de la Constitución Provincial.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION N° 8486-E/2018.- 
EXPTE. N° 1050-1097-17.- 
AG. 1050-610-17.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Dése Anuencia al pedido de Traslado Provisorio Interjurisdiccional a instituciones 
educativas de la ciudad de Posadas Provincia de Misiones efectuado por la Sra. Sandra Edit Palavecino 
D.N.I. N° 20.240.528 maestra Jardinera, carácter titular de la Escuela N° 82 "República de Venezuela" 
Lote Don Emilio, Departamento San Pedro de Jujuy hasta la finalización del periodo lectivo 2018, en 
virtud de lo expuesto en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Solicitase a las Autoridades Educativas de la Provincia de Misiones considerar el 
presente traslado en las condiciones de la Resolución N° 55/08 del Consejo Federal de Educación 
homologado por Decreto Nacional N° 134/2009 y Resolución N° 292/16 emanada de la 74° Asamblea 
del C.F.E.- 
ARTICULO 3°.- Solicitase a las autoridades educativas de la Provincia de Misiones informar a este 
Organismo la ubicación de la docente con su correspondiente domicilio postal y fecha de la toma de 
posesión.- 
ARTICULO 4°.- Establécese que la Sra. Sandra Edit Palavecino deberá permanecer en el asiento de 
sus funciones hasta tanto las autoridades de destino le asignen ubicación.- 
ARTICULO 5°.- Hágase saber a la docente que una vez ubicada en la jurisdicción de destino deberá 
remitir a Sección Licencias de Nivel Primario e Inicial del Área de Recursos Humanos, planilla de 
asistencia mensual.- 
ARTICULO 6°.- Dispónese que por Jefatura de Despacho de la Dirección de Despacho y Asuntos 
Jurídicos se remita copia certificada del presente acto resolutivo al Ministerio de Educación de la 
Provincia de Misiones, a los fines que estime corresponder.- 
ARTICULO 7°.- Por Jefatura de Despacho procédase a notificar los términos del presente acto 
administrativo a la Dirección de Educación Inicial y por su intermedio a la Sra. Sandra Edit Palavecino, 
D.N.I. N°20.240.528.- 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 390-SGG/2017.- 
EXPTE. N° 0202-1094/2012.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de Locación de Obra celebrado 
entre la Dirección de Administración de la Gobernación, representada por su entonces titular CPN. 
CARLOS HORACIO NAVARRO y el Sr. DANIEL ENRIQUE GARBAL, DNI N° 11.539.261, por el 
periodo comprendido entre el 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2012, con la remuneración y tareas 
establecidas en el respectivo Contrato.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la Contratación se atendió con la 
siguiente Partida Presupuestaria: Ejercicio 2012: Jurisdicción "A"- Gobernación —U.de O.: 2A 
Dirección de Administración de la Gobernación- Partida: 2-2-35-0 Servicios No Personales- Contrato 
de Locación de Obra.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION N° 446-SGG/2017.- 
EXPTE. N° 243-02/2013.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de Locación de Obra celebrado 
entre la Dirección Provincial de Relaciones Públicas y Audiencias, representada, por su entonces titular 
la Señora. MARIA SILVIA SORAIRE y el Sr. JORGE ARMANDO VALDEZ, CUIL N° 20-
14089857-1, por el periodo comprendido entre el 1° de enero al 31 de diciembre de 2013, por los 
motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento del presente Contrato se atendió con la 
Partida Presupuestaria: Ejercicio 2013; Jurisdicción "A" U. de O: 2A Dirección de Administración de la 
Gobernación, Partida 1 7 11- 2 2 35 Servicios No Personales- Contratos Locación de Obras.- 

C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 282-MA/2017.- 
EXPTE Nº 0666-249/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 DIC. 2017.- 
LA MINISTRA DE AMBIENTE 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado  
por la  entonces Secretaria de  Gestión Ambiental,  Ingeniera Industrial MARÍA ELINA 
DOMÍNGUEZ, D.N.I. N° 14.049.818, y la Abogada ROXANA MABEL ARIAS,  C.U.I.L. N° 27-
23946438-1, Categoría A-3, más el  33% de Adicional por Mayor Horario, correspondiente al  Régimen 
de Remuneraciones para el Personal Universitario de la Administración Pública, (Ley N° 4413), por el 
período comprendido entre el 01 de Enero de 2015 al 31 de Diciembre de 2015, de conformidad a las 
previsiones del Decreto Acuerdo N° 1378-G/2017 y a lo manifestado en el exordio. 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se afrontó con  
la siguiente partida presupuestaria: 
EJERCICIO 2015 – LEY N°  5861 
JURISDICCION:    “A”     GOBERNACIÓN 
U.DE O.:                “9”      SECRETARÍA DE AMBIENTE 
FINALIDAD:           “3”      SALUD 
FUNCIÓN:              “2”     SANEAMIENTO AMBIENTAL 
1.0.0.0.0.0.  EROGACIONES CORRIENTES 
1.1.0.0.0.0.  OPERACIÓN 
1.1.1.0.0.0.  PERSONAL  
1.1.1.2.0.0.  PERSONAL TEMPORARIO 
1.1.1.2.1.0.  PERSONAL CONTRATADO 
1.1.2.1.1.9. Personal Contratado. 
 
C. Soc. María Inés Zigarán 
Ministra de Ambiente 

 
RESOLUCION Nº 284-MA/2017.- 
EXPTE Nº 0666-271/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 DIC. 2017.- 
LA MINISTRA DE AMBIENTE  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado por la 
entonces Secretaria de Gestión Ambiental, Ingeniera Industrial MARÍA ELINA DOMÍNGUEZ,  D. 
N. I.  N°  14.049.818  y  la Licenciada en Administración  MELISA SOLEDAD JOUBERT, C.U.I.L. 
N° 27-26402877-4,  Categoría A-3, mas 33% de Adicional por Mayor Horario (Ley N° 4413) 
correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal Universitario de la Administración 
Pública, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2015 al 31 de Diciembre de 2015, ajuntado 
a fs. 03/04 de autos, de conformidad a las previsiones del Decreto Acuerdo N° 1378-G/2012 y a lo 
manifestado en el exordio.-  
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se afrontó con  
la siguiente partida presupuestaria: 
EJERCICIO 2015-LEY N° 5861 
JURISDICCION:    “A”     GOBERNACIÓN 
U.DE O.:                “9”      SECRETARÍA DE AMBIENTE 
FINALIDAD:           “3”      SALUD 
FUNCIÓN:              “2”     SANEAMIENTO AMBIENTAL 
1.0.0.0.0.0.  EROGACIONES CORRIENTES 
1.1.0.0.0.0.  OPERACIÓN 
1.1.1.0.0.0.  PERSONAL  
1.1.1.2.0.0.  PERSONAL TEMPORARIO 
1.1.1.2.1.0.  PERSONAL CONTRATADO 
1.1.2.1.1.9. Personal Contratado. 
 
C. Soc. María Inés Zigarán 
Ministra de Ambiente 

 
RESOLUCION Nº 286-MA/2017.- 
EXPTE Nº 0666-269/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2017.- 
LA MINISTRA DE AMBIENTE 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado  
por la  entonces Secretaria de Gestión Ambiental,  Ingeniera Industrial MARÍA ELINA 
DOMÍNGUEZ, y el C.P.N. LUIS FELICIANO GUTIERREZ, CUIL N° 20-10763751-7, Categoría 
A-3, mas 33% de Adicional por Mayor Horario (Ley N° 4413) correspondiente al Régimen de 
Remuneraciones para el Personal Universitario de la Administración Pública, por el período 
comprendido entre el 01 de Enero de 2015 al 31 de Diciembre de 2015, de conformidad a las 
previsiones del Decreto Acuerdo N° 1378-G/2012 y a lo manifestado en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la siguiente partida presupuestaria: 
EJERCICIO 2015-LEY N° 5861 
JURISDICCION:    “A”     GOBERNACIÓN 
U.DE O.:                “9”      SECRETARÍA DE AMBIENTE 
FINALIDAD:           “3”      SALUD 
FUNCIÓN:              “2”     SANEAMIENTO AMBIENTAL 
1.0.0.0.0.0.  EROGACIONES CORRIENTES 
1.1.0.0.0.0.  OPERACIÓN 
1.1.1.0.0.0.  PERSONAL  
1.1.1.2.0.0.  PERSONAL TEMPORARIO 
1.1.1.2.1.0.  PERSONAL CONTRATADO 
1.1.2.1.1.9. Personal Contratado. 
 
C. Soc. María Inés Zigarán 
Ministra de Ambiente 

 
RESOLUCION Nº 289-MA/2017.- 
EXPTE Nº 0257-346/2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 DIC. 2017.- 
LA MINISTRA DE AMBIENTE 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación  de  Servicios celebrado 
por la Dirección Provincial de Biodiversidad, representada en ese acto por la Directora Provincial de 
Calidad Ambiental a cargo de la entonces Secretaría de Gestión Ambiental, Ingeniera Química 



 
 
Abril, 09 de 2018.- 
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ANDREA ALEJANDRA ARDUINO, D.N.I. N° 27.110.850 y la Licenciada en Ciencias Biológicas, 
MARÍA VERÓNICA MIRANDA, C.U.I.L. N° 27-27640204-3, Categoría A-3, correspondiente al 
Régimen de Remuneraciones para el Personal Universitario de la Administración Pública, Ley N° 4413, 
por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 al 31 de Diciembre de 2013, de conformidad a 
las previsiones del Decreto N° 1378-G-12 y a lo expresado en el considerando.  
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación, se atendió 
con la siguiente partida presupuestaria: 
EJERCICIO 2013-LEY 5756 
JURISDICCION:    “A”     GOBERNACIÓN 
U.DE O.:                “9E”   DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIODIVERSIDAD 
FINALIDAD:           “3”     SALUD 
FUNCIÓN:              “2”    SANEAMIENTO AMBIENTAL” 
1.0.0.0.0.0.  EROGACIONES CORRIENTES 
1.1.0.0.0.0.  OPERACIÓN 
1.1.1.0.0.0.  PERSONAL  
1.1.1.2.0.0.  PERSONAL TEMPORARIO 
1.1.1.2.1.0.  PERSONAL CONTRATADO 
1.1.2.1.1.9. Personal Contratado. 
 
C. Soc. María Inés Zigarán 
Ministra de Ambiente 

 
RESOLUCION Nº 297-MA/2017.- 
EXPTE Nº 0666-276/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2017.- 
LA MINISTRA DE AMBIENTE 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Téngase  por  aprobado  y  cumplido el  Contrato   de  Locación de Servicios 
celebrado por la entonces Secretaría de Gestión Ambiental,  representada en ese acto por su Titular 
Ingeniera Industrial MARÍA ELINA DOMINGUEZ, D.N.I. N° 14.049.818 y la Sra. MASSERE 
DANIELA AGUSTINA, C.U.I.L. N° 23-32629736-4, Categoría A-3, correspondiente al  Régimen de 
Remuneraciones para el Personal Universitario de la Administración Pública, (Ley N° 4413), por el 
período comprendido entre el 01 de Enero de 2015 al 31 de Diciembre de 2015, de conformidad a las 
previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio. 
ARTICULO 2º: La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió con 
la siguiente partida presupuestaria: 
EJERCICIO 2015-LEY 5861 
JURISDICCION:    “A”     GOBERNACIÓN 
U.DE O.:                “9”      SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
FINALIDAD:           “3”     SALUD 
FUNCIÓN:              “2”    SANEAMIENTO AMBIENTAL 
1.0.0.0.0.0.  EROGACIONES CORRIENTES 
1.1.0.0.0.0.  OPERACIÓN 
1.1.1.0.0.0.  PERSONAL  
1.1.1.2.0.0.  PERSONAL TEMPORARIO 
1.1.1.2.1.0.  PERSONAL CONTRATADO 
1.1.2.1.1.9. Personal Contratado. 
 
C. Soc. María Inés Zigarán 
Ministra de Ambiente 

 
RESOLUCION Nº 300-MA /2017.- 
EXPTE Nº 0666-261/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2017.- 
LA MINISTRA DE AMBIENTE 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado  
por la  entonces Secretaria de  Gestión Ambiental,  Ingeniera Industrial MARÍA ELINA 
DOMÍNGUEZ, y la Sra. SOLEDAD SILVANA FARFÁN, CUIL N° 27-30726792-1, Categoría 19, 
mas el 33% de Adicional por Mayor Horario, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el 
Personal del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 
2015 al 31 de Diciembre de 2015, de conformidad a las previsiones del Decreto Acuerdo N° 1378-
G/2012 y a lo manifestado en el exordio. 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la siguiente partida presupuestaria: 
EJERCICIO 2015-LEY N° 5861 
JURISDICCION:    “A”     GOBERNACIÓN 
U.DE O.:                “9”      SECRETARÍA DE AMBIENTE 
FINALIDAD:           “3”      SALUD 
FUNCIÓN:              “2”     SANEAMIENTO AMBIENTAL 
1.0.0.0.0.0.  EROGACIONES CORRIENTES 
1.1.0.0.0.0.  OPERACIÓN 
1.1.1.0.0.0.  PERSONAL  
1.1.1.2.0.0.  PERSONAL TEMPORARIO 
1.1.1.2.1.0.  PERSONAL CONTRATADO 
1.1.2.1.1.9. Personal Contratado. 
 
C. Soc. María Inés Zigarán 
Ministra de Ambiente 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
EXPEDIENTE Nº 16-2358/-2018-1.- 
DECRETO Nº 0642.18.040.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 ABR. 2018.- 
VISTO: 
El Decreto Nº 452.18.040 de fecha 19 de marzo de 2018, mediante el cual se llama a Licitación Pública 
Nº 3/2018, para el día 06 de abril del corriente año, referente a la “ADQUISICIÓN DE ROPA DE 
TRABAJO PARA EL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE”; y 
CONSIDERANDO: 
Que, a los efectos de evitar nulidad en el proceso licitatorio, se estima conveniente postergar la fecha de 
realización de la presente Licitación;  
Que, ante ello este Departamento Ejecutivo estima conveniente prorrogar el acto licitatorio fijando 
como nueva fecha de apertura de sobres el día 17 de abril de 2018 a horas diez (hs. 10:00);  
Por ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA: 

ARTICULO 1º.-Postergase el acto licitatorio del día 06 de abril de 2018 correspondiente a la 
Licitación Pública  Nº 03/2018 referente a la “Adquisición de Ropa de Trabajo para el Personal que 
Presta Servicios en la Dirección General de Tránsito y Transporte”, fijándose como nueva fecha de 
Apertura de los Sobres para dicha Licitación, el día 17 de abril de 2018 a horas diez (hs. 10:00) en el 
Salón de los Intendentes de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy; si el día señalado fuere inhábil 
para la administración municipal, el acto se cumplirá el primer día hábil siguiente en el mismo lugar y a 
la misma hora, pudiendo presentarse solo aquellos proveedores que hasta la fecha y horario 
originalmente fijado hubieren presentado propuesta. Las ofertas podrán presentarse hasta una hora antes 
de la fijada para la apertura de sobres, en la Dirección General de Compras y Suministros.- 
ARTICULO 2º.-  Por intermedio de la Dirección General de Compras y Suministros, procédase a 
remitir las correspondientes invitaciones de rigor a las firmas proveedoras interesadas en participar de la 
presente Licitación Pública.- 
ARTÍCULO 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial y pase para su conocimiento y demás efectos a las 
siguientes dependencias: Dirección General de Compras y Suministros, Dirección Notarial, Contaduría 
General, Dirección General de Presupuesto y Dirección General de Auditoria Interna Municipal.-  
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente.- 
06/09 ABR.  S/C.- 

 
 
 
 
 
Convocase a los Sres. Accionistas de AGENCIA BRIONES S.A., para el Viernes 27 de Abril de 2018 
a hs. 18,30 (primera convocatoria) a Asamblea Ordinaria a realizarse en el local comercial de calle 
Almirante Brown nº 860 de esta Ciudad, por una cuestión de organización, para tratar el siguiente orden 
del día: Asamblea Ordinaria 1.- PRIMERO: Designación de dos accionistas para que en nombre de la 
Asamblea firmen el acta correspondiente; 2.- SEGUNDA: Consideración y resolución del balance 
general y demás documentación prevista por el art. 234 Inc. 1 de la Ley 19550 correspondiente al 
ejercicio Nº 40 finalizado el 31/12/17; 3.- TERCERO: Consideración y aprobación de la Gestión del 
Directorio y de la Sindicatura; 4.- CUARTO: Propuesta de Asignación y Tratamiento de los Resultados 
del Ejercicio; 5.- QUINTO: Fijación del número de miembros del directorio y designación de directores 
y sindico con mandato por un ejercicio económico; 6.- SEXTO: Tratamiento y fijación de la 
remuneración del directorio y sindicatura.- Se recuerda a los señores accionistas que, para poder 
concurrir a la asamblea, deberán poner dicha circunstancia en conocimiento, con no menos tres días 
hábiles de anticipación a la fecha fijada, conforme lo dispone el Estatuto y la Ley de Sociedades 
19.550.- Igualmente se hace saber que los accionistas que otorguen mandato para actuar en su nombre, 
deberán presentar los instrumentos habilitantes en igual plazo.- Fdo. Carlos José Insausti (h)-Sindico.-    
 
06/09/11/13/16 ABR. LIQ. Nº 13575 $1.500,00.- 

      
Convocase a los Sres. Accionistas de EMPRESA LA PIEDAD S.A., para el Viernes 27 de Abril de 
2018 a hs. 16,30 (primera convocatoria) a Asamblea Ordinaria a realizarse en el local comercial de calle 
Almirante Brown nº 860 de esta Ciudad, por una cuestión de organización, para tratar el siguiente orden 
del día: Asamblea Ordinaria 1.- PRIMERO: Designación de dos accionistas para que en nombre de la 
Asamblea firmen el acta correspondiente; 2.- SEGUNDA: Consideración y resolución del balance 
general y demás documentación prevista por el art. 234 Inc. 1 de la Ley 19550 correspondiente al 
ejercicio Nº 43 finalizado el 31/12/17; 3.- TERCERO: Consideración y aprobación de la Gestión del 
Directorio y de la Sindicatura; 4.- CUARTO: Propuesta de Asignación y Tratamiento de los Resultados 
del Ejercicio; 5.- QUINTO: Fijación del número de miembros del directorio y designación de directores 
y sindico con mandato por un ejercicio económico; 6.- SEXTO: Tratamiento y fijación de la 
remuneración del directorio y sindicatura.- Se recuerda a los señores accionistas que, para poder 
concurrir a la asamblea, deberán poner dicha circunstancia en conocimiento, con no menos tres días 
hábiles de anticipación a la fecha fijada, conforme lo dispone el Estatuto y la Ley de Sociedades 
19.550.- Igualmente se hace saber que los accionistas que otorguen mandato para actuar en su nombre, 
deberán presentar los instrumentos habilitantes en igual plazo.- Fdo. Carlos José Insausti (h)-Sindico.-    
 
06/09/11/13/16 ABR. LIQ. Nº 13589 $1.500,00.- 

      
Convocase a los Sres. Accionistas de JAMA S.A., para el Sábado 28 de Abril de 2018 a hs. 09.30 
(primera convocatoria) a Asamblea Extraordinaria a realizarse en la sede social ubicada en calle 
Almirante Brown nº 860 de esta Ciudad de San Salvador de Jujuy, para tratar el siguiente orden del día: 
PRIMERO: Designación de dos accionistas para que en nombre de la asamblea firmen el acta 
correspondiente; SEGUNDO: Anular la asamblea extraordinaria de fecha 23 de diciembre de 2017, y 
dejar sin efecto el aumento de capital dispuesto.- Se recuerda a los señores accionistas que, para poder 
concurrir a la asamblea, deberán poner dicha circunstancia en conocimiento, con no menos tres días 
hábiles de anticipación a la fecha fijada, conforme lo dispone el Estatuto y la Ley de Sociedades 
19.550.- Igualmente se hace saber que los accionistas que otorguen mandato para actuar en su nombre, 
deberán presentar los instrumentos habilitantes en igual plazo.-  Fdo. Carlos José Insausti (h)-Sindico.-    
 
06/09/11/13/16 ABR. LIQ. Nº 13573 $1.500,00.- 

      
Convocase a los Sres. Accionistas de JAMA S.A., para el Sábado 28 de Abril de 2018 a hs. 10.30 
(primera convocatoria) a Asamblea Ordinaria a realizarse en la sede social ubicada en calle Almirante 
Brown nº 860 de esta Ciudad de San Salvador de Jujuy, para tratar el siguiente orden del día: 
PRIMERO Designación de dos accionistas para que en nombre de la Asamblea firmen el acta 
correspondiente; 2.- SEGUNDA: Consideración y resolución del balance general y demás 
documentación prevista por el art. 234 Inc. 1 de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio Nº 37 finali-
zado el 31/12/17; 3.- TERCERO: Consideración y aprobación de la Gestión del Directorio y de la 
Sindicatura; 4.- CUARTO: Propuesta de Asignación y Tratamiento de los Resultados del Ejercicio; 5.- 
QUINTO: Fijación del número de miembros del directorio y designación de directores y sindico con 
mandato por un ejercicio económico; 6.- SEXTO: Tratamiento y fijación de la remuneración del 
directorio y sindicatura.- Se recuerda a los señores accionistas que, para poder concurrir a la asamblea, 
deberán poner dicha circunstancia en conocimiento, con no menos tres días hábiles de anticipación a la 
fecha fijada, conforme lo dispone el Estatuto y la Ley de Sociedades 19.550.- Igualmente se hace saber 
que los accionistas que otorguen mandato para actuar en su nombre, deberán presentar los instrumentos 
habilitantes en igual plazo.- Fdo. Carlos José Insausti (h)-Sindico.-    
 
06/09/11/13/16 ABR. LIQ. Nº 13574 $1.500,00.- 

      
A.P.PA.CE. - Convoca a sus asociados a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, para el día lunes 23 
de abril de 2018 a horas 16, en su domicilio sito en Selín Issa 395 1º piso del Barrio Bajo La Viña, para 
tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: - Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior.- 
Consideración de la Memoria Anual, Estados Contables, Notas y Anexos e informe del Órgano de 
Fiscalización correspondiente al ejercicio Nº 36 comprendido entre el 01-01-2017 al 31-12-2017.- Nota: 
Art. 18 del Estatuto Social:   “Las Asambleas se realizarán válidamente, aún en los casos de reforma de 
los Estatutos y de disolución de la Asociación, sea cual fuere el número de socios concurrentes, una 
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hora después de la convocatoria para  la Asamblea, si antes no se hubiera reunido la mitad mas uno de 
los socios con derecho a voto”. Comision Directiva.- Fdo. Milagros Montaldi.- 
 
06/09/11 ABR. LIQ. Nº 13646 $ 375,00.- 

 
CONSEJO DE FARMACEUTICOS DE JUJUY.- De conformidad con lo previsto por los art. 24, 25 
de la Ley Nº 3835/81 y art. 79, 82, 83, 86 y cc del Decreto Nº 2685-BS-88 y lo Resuelto por Asamblea 
de Distritos, CONVOCA a elecciones para renovación total de las Autoridades del Consejo de 
Farmacéuticos de Jujuy, para el día 26 de Junio de 2018 en el horario de 08:00 a 18:00 hs. en la sede del 
Consejo de Farmacéuticos de Jujuy. Los colegas del interior podrán emitir su voto en forma personal el 
día y en el horario indicado o por correo mediante carta certificada debiendo remitirla con cinco (5) días 
corridos de anticipación a la fecha de la elección considerándose como fecha de votación la del 
matasellos del Corro (Art. 85 Decreto Reglamento 2685-BS-88) y no considerando como válidos los 
votos con fecha posterior.- Del mismo modo, les recordamos que el voto es obligatorio, siendo pasible 
quien no lo emita de una sanción (Art. 26 Ley 3835/81) y que para poder participar del acto eleccionario 
en calidad de candidato y/o votante se deberá tener la matricula pagada al día hasta el mes de Abril del 
año 2018 inclusive.- La Junta Electoral se integrará el día 27 de Abril de 2018, (Art. 81 Decreto 
Reglamentario 2685-BS-88).- El plazo para la presentación de las listas de candidatos vence el día 28 de 
Mayo de 2018 a hs 24.- Las mismas deben ser presentadas y conformadas de acuerdo a todos los 
requisitos establecidos por el Art. 4 la Ley 3835/81 y Art. 82 y Art. 83 del Decreto Reglamentario 2685-
BS-88. Asimismo, adjuntando los nombres y demás datos personales de los fiscales con la aceptación 
del cargo, en un número no superior a dos (Titular y Suplente) - (Decreto Reglamentario 2685-BS-
88Art. 8).- San Salvador de Jujuy, 28 de Marzo de 2018.- Fdo. Viviana Inés Bustos- Presidente.-  
 
09 ABR. LIQ. Nº 13580 $280,00.- 

 
LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA BIBLIOTECA POPULAR DOMINGO FAUSTINO 
SARMIENTO-San Pedro de Jujuy, Personería Jurídica Decreto Nº 391-G-1945, convoca a sus 
asociados a la Asamblea General Extraordinaria a llevarse a cabo el día 30 de Abril de 2018 a Hs. 21:00 
en la sede social sito en Gobernador Tello Nº 391 de esta ciudad de San Pedro de Jujuy a fin de tratar el 
siguiente: Orden del día 1) Lectura y aprobación del acta anterior.- 2) Elección de dos asociados para 
suscribir el Acta de la Asamblea; 3) Reforma parcial del Estatuto Social: a)Análisis de proyecto de 
reforma parcial del Estatuto vigente (adecuación a la Ley Nacional Nro. 23.351 de Bibliotecas 
Populares) y b) Reordenamiento del texto del Estatuto.- Fdo. Marisol Rosario Alcaraz - Presidenta.- 
 
09/11/13 ABR. LIQ. Nº 13533 $375,00.- 

 
Contrato de Sociedad de Responsabilidad Limitada.- En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia 
de Jujuy , a los 19 días del mes de Febrero del año 2018, reunidos la Señora ELVIRA ROMULA 
CALPANCHAY D.N.I. N°: 14.463.208, C.U.I.L.: 27-14463208-2  Soltera, Argentina, nacida el 6 de 
Julio de 1961, 56 años de edad, de profesión Comerciante, con domicilio en Av. Seygaste S/N°-
Localidad de Puesto Sey - Jujuy, Y el Sr. FIDEL AUGUSTO CALPANCHAY , D.N.I. N°:  
33.627.672, C.U.I.L.: 20-33627672-2 Soltero, Argentino, nacido el 3 de Mayo de 1988 de profesión 
empleado público, con domicilio en Cabo Cardone N° 165-Barrio Alto Comedero- S S de Jujuy, 
Resuelven celebrar el siguiente contrato constitutivo de Sociedad de Responsabilidad Limitada que se 
regirá por las cláusulas que se indican a continuación:- PRIMERA. Nombre y domicilio: La sociedad 
se denomina “FyF S.R.L.” y tiene su domicilio en la Localidad de Puesto Sey- Departamento Susques, 
Provincia de Jujuy, pudiendo establecer sucursales en cualquier parte del país o del extranjero. 
SEGUNDA. Duración: La duración de la Sociedad es de cincuenta (50) años, contados a partir de su 
inscripción en el Registro Público de la Provincia de Jujuy.- La Sociedad podrá prorrogar su vigencia, 
con la conformidad unánime del Capital Suscripto. TERCERA. Objeto Social: La Sociedad tendrá por 
objeto social la prestación de SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, en un todo conforme lo 
provisto por la ley de seguridad privada 5436/04, decreto reglamentario 5095-G/06 y demás normativa 
vigente en la materia. Tales como servicio de vigilancia privada y portería de establecimientos 
cualquiera sea su naturaleza, custodias personales, custodias de bienes y valores, actividades de 
investigación, seguimientos, instalación de alarmas, monitoreo de las mismas, transporte de caudales. 
Para la realización de sus fines la sociedad podrá comprar, vender, ceder y gravar inmuebles, celebrar 
contratos con las autoridades estatales o con personas físicas o jurídicas, tenga o no participación en 
ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio o concesión que los gobiernos 
nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios 
sociales, dar y tomar viene raíces en arrendamiento, constituir sobre bienes inmuebles toda clase de 
derechos reales, efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, privados y 
mixtos y con las compañías financieras, efectuar operaciones de comisiones, representaciones y 
mandatos en general, o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto social. 
CUARTA. Del Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos cuatrocientos mil ($ 
400.000) que se divide en mil cuotas iguales de pesos mil ($1.000) valor nominal cada una, las que se 
encuentran totalmente suscriptas por cada uno de los socios, según el siguiente detalle: La señora  
ELVIRA ROMULA CALPANCHAY, 200 cuotas y el señor FIDEL AUGUSTO CALPANCHAY, 200 
cuotas. QUINTA. De la Integración del Capital: Las cuotas se integran de la siguiente manera: La 
señora ELVIRA ROMULA CALPANCHAY integra 143 cuotas aportando los siguientes bienes 
muebles conforme el siguiente detalle: 2 (dos) notebook marca HP 15-BS/13LA core I 3 ram 8gb – 
disco 1 Tera por un valor de $28.000; 1 (un) mueble de escritorio para pc de placa aglomerada dos 
cajones medidas 0.60m x 1.30m x 1.40m por un valor de $8.000; 20 (veinte) tonfas marca TECH-
POLICE 0.60m color negro-material fibra resistente por un valor de $10.000; 20 (veinte) gorras 
bordadas color negro - material grafa por un valor de $15.000; 20 (veinte) pantalones para fuerzas de 
seguridad marca RIPSTOP por un valor de 22.000; 2 (dos) estabilizadores marca LYONN automático 
color blanco por un valor de $2.000; 1 (una) impresora EPSON L395 multifunción por un valor de 
$6.000; 20 (veinte) chalecos bordados con dos bolsillos y porta gas-material grafa color negro por un 
valor de $20.000; 2 (dos) estantes con 8 (ocho) compartimentos medidas 0.98m x 0.42m x 0.32m color 
negro  por un valor de $6.000; 20 (veinte) botas para fuerza de seguridad con punta de acero color negro 
por un valor de $26.000; y 15 cuotas por un valor de $15.000 que representan el veinticinco por ciento 
(25%) del aporte en efectivo. La integración del saldo en efectivo (42 cuotas) se deberá realizar dentro 
de un plazo máximo de dos años computados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad; El señor 
FIDEL AUGUSTO CALPANCHAY integra 157 cuotas aportando bienes muebles conforme el 
siguiente detalle: 4 (cuatro) Armarios metálicos puertas corredizas, medidas 1.80m x 1.20m x 0.45m 
por un valor de $36.000; 5 (cinco) sillones ejecutivos respaldo altos por un valor de $20.000; 10 (diez) 
sillas fijas tapizadas para oficina por un valor de $15.000; 1 (una) mesa de reunión enchapada en 
madera  medidas 2.00m x 1.2m por un valor de $25.000; 3 (tres) escritorios en “L” ejecutivos puesto de 
trabajo medidas 2.20m x 0.70m x 0.70m por un valor de $45.000; 2 (dos) impresoras Epson LS75 
multifunción wifi sistema continuo por un valor de $16.000; y 11 cuotas por un valor de $11.000 que 
representan el veinticinco por ciento (25%) del aporte en efectivo. La integración del saldo en efectivo 
(32 cuotas) se deberá realizar dentro de un plazo máximo de dos años computados a partir de la fecha de 
inscripción de la sociedad.- Se conviene que el capital se podrá incrementar cuando el giro comercial así 
lo requiera, mediante cuotas suplementarias.- SEXTA. De la Administración Social: La 
Administración, Representación Legal, y uso de la firma social estarán a cargo de un gerente, socio o 
no, por el término de tres (3) ejercicios siendo reelegibles. Los gerentes tendrán todas las facultades que 
sean necesarias para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad. 
Inclusive los previsto en los artículos 375 del Código Civil y Comercial y 9 del Decreto ley 5965/63. 
Tienen prohibido celebrar o ejecutar directa o indirectamente contratos o actos jurídicos que sean 
notoriamente extraños al Objeto Social y /o en competencia con el mismo, de conformidad a lo 

establecido en el articulo 157 de la Ley General de Sociedades N° 19.550.- SEPTIMA. De las 
resoluciones: Las resoluciones sociales se adoptaras en reunión o por consulta simultánea comunicando 
los socios sus votos a la Gerencia por cualquier medio que garantice su autenticidad, de conformidad a 
lo dispuesto por el articulo 159 de la Ley General de Sociedades.- Las resoluciones sociales se 
adoptarán por el voto de las tres cuartas partes del capital social suscripto de acuerdo a lo establecido en 
el articulo 160 de la Ley 19.550. Cada cuota da derecho a un voto. Toda citación o notificación deberá 
realizarse de forma fehaciente y al domicilio expresado en este instrumento.- OCTAVA. Deliberación-
Votación-Libro de Actas se llevara un libro de actas de reuniones de socios en el que se asentaran las 
deliberaciones y resoluciones que tomen los socios reunidos, requiriéndose para constancia la firma de 
dos o más personas que hayan participado del acto (art. 248, inc. 3º, LS) y hayan sido delegados por la 
reunión de socios para tales fines. En el acta se resumirán las manifestaciones de lo expuesto durante la 
deliberación, la forma de las votaciones, sus resultados y el texto de cada resolución (esto es, de lo 
aprobado o rechazado). Las reuniones de socios ya sean por cuestiones ordinarias o extraordinarias 
podrán ser celebradas por los socios en la sede social de la sociedad encontrándose estos presentes 
físicamente o considerando se encuentran éstos físicamente si lo realizan contestando por correo 
electrónico a la convocatoria que le fuese efectuada (conforme tal orden del día); por video conferencia 
en presencia de un escribano público en la sede social de la sociedad; o por vía telefónica confirmando 
lo debatido y resuelto a través del correo electrónico informado a la sociedad por el socio, o por envío 
postal del acta de directorio suscripta y certificada la firma ante escribano público o ante quién 
corresponda conforme la normativa del lugar de suscripción; o por conferencias telefónicas donde cada 
socio expone sus opiniones y se registra magnetofónicamente, se vota y luego se redacta el acta de lo 
ocurrido que firman dos o más personas.-NOVENA. Cesión de Cuotas Sociales: Las cuotas sociales no 
podrán ser cedidas a terceros sino con el acuerdo unánime de los socios. El socio que se proponga ceder 
sus cuotas sociales, comunicara a los demás socios tal decisión, quienes deberán  pronunciarse dentro 
del termino de quince (15) días de su notificación, presumiéndose su asentimiento en caso de no 
comunicarse dentro de ese plazo su oposición. En caso de formularse oposición a la cesión, el socio que 
insista en la cesión podrá ocurrir al Juez del domicilio social, quien en audiencia con el representante de 
la sociedad y del socio oponente, podrá autorizar la cesión si juzga que no existe justa causa de 
oposición. En tal caso el socio oponente tendrá el derecho de receso.- La cesión de cuotas entre socios 
es totalmente libre.-  DÉCIMA. Del Balance y Libros: El ejercicio social cierra el treinta y uno (31) de 
Diciembre de cada año. La gerencia confeccionara a dicha fecha el Balance General que se pondrá a 
disposición de los socios con una anticipación no menor a los quince (15) días. Art. 67 Ley 19550. 
DECIMO PRIMERA. De las Reservas: De las ganancias realizadas y liquidas que resulten del 
Balance General se destinará el cinco por ciento (5%) a reserva legal, hasta alcanzar el veinte por ciento 
(20%) del Capital Social (conforme art. 70 Ley 19.550); el reportes que fije la reunión de socios para 
retribución de los gerentes; y el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva voluntaria que 
los socios dispusieren constituir, se distribuirá entre los socios según sus respectivas participaciones en 
el capital social. DECIMO SEGUNDA. De la Fiscalización: La fiscalización de las operaciones 
Sociales será efectuada libremente por los Socios mediante intimación fehaciente a  la Gerencia  con 
una antelación minima de diez (10) días. DECIMA TERCERA. Retiro de Socios: El socio que desease 
retirarse de la  Sociedad durante la vigencia del Contrato Social, deberá ponerlo en conocimiento de sus 
consocios de manera fehaciente, con una antelación no menor de treinta (30) días al cierre del ejercicio 
en curso. Sus consocios o socio tendrán la preferencia en la compra de las cuotas hasta quince (15) días 
después de notificados. El haber societario que les correspondiere, que surgirá del Balance que a tal 
efecto se confeccionará  y valuará, le será abonada el veinte (20) por ciento al contado y el saldo dentro 
de un plazo no mayor de doce (12) meses, cuotas trimestrales, actualizables y sin interés.- El socio 
cedente no podrá hacerlo a favor de terceros, salvo expreso consentimiento de sus consocios o socio 
conforme lo dispuesto por art. 152 de la ley 19.550 y sus modificatorias; en este caso se utilizara igual 
procedimiento que el mencionado anteriormente. DECIMO CUARTA. Fallecimiento del socio: En 
caso de fallecimiento, o desaparición con presunción de fallecimiento de alguno de los socios, el socio 
supérstite podrá optar por continuar con el giro de los negocios con los derechohabientes del causante. 
En tal caso. Para el supuesto caso que los herederos del causante no ingresaran a la sociedad, se les 
abonara el haber que les corresponde, en la forma y plazo previsto en la cláusula DECIMA SEGUNDA 
del presente contrato. El haber se formara con el capital actualizado, según los valores resultantes de un 
Balance General que a tal fin se confeccionará, más las Reservas Legales que hubiese, más las 
Utilidades no distribuidas o menos las Perdidas que hubiese acumuladas.- Si existiesen saldos deudores 
o acreedores en cuentas corrientes, se debitaran o sumaran al haber según corresponda.- DECIMO 
QUINTA. De la disolución: Serán causales de disolución las previstas en el artículo 94 de la Ley 
19550.- DECIMO SEXTA. De la liquidación: La liquidación será practicada por el o los gerente/s o 
una tercera persona designada como tal por los socios de conformidad a lo establecido en la cláusula 
SEXTA, y revestirá el cargo de liquidador y procederá a finiquitar los negocios pendientes, a realizar el 
activo social y una vez satisfechas todas las obligaciones contraídas por la Sociedad, reembolsará el 
remanente a cada socio en proporción a sus aportes de Capital conforme lo determina la Sección XII de 
La Ley General de Sociedades. DECIMO SEPTIMA: Divergencias Sociales: Cualquier tipo de 
divergencia que se suscitase entre los socios, derivado de la interpretación de este contrato, será 
dirimida por un arbitrador o amigable componedor, el que será elegido de común acuerdo por el 
siguiente procedimiento: a) Por acuerdo de los Gerentes, en cuyo caso deberá constar en libro de 
Reuniones y contar la resolución con el voto de las dos terceras partes de los presentes, cuyos 
integrantes deberán ser notificados en forma fehaciente y con una antelación mínima de setenta y dos 
(72) horas, el quórum se forma con la asistencia mínima de las tres cuartas partes de los integrantes de 
cada órgano social convocado y b) Por Asamblea Extraordinaria convocada exclusivamente a ese fin, 
donde el único tema del Orden del Día a tratar será la designación del árbitro o amigable componedor 
salvo para las cuestiones que la ley disponga la Instancia Judicial renunciando las partes a otro fuero o 
Jurisdicción que no sea el que corresponda al domicilio donde se encuentra establecida legalmente la 
Denominación.- La Sociedad se regirá con arreglo a las disposiciones de la Ley 19.550 y sus 
modificatorias, las que serán de aplicación en todo lo que no fuera previsto en este contrato.- DECIMO 
OCTAVA. Designación de autoridades: en este acto los socios acuerdan: Designar al Sr.  FIDEL 
AUGUSTO CALPANCHAY, DNI N° 33.627.672 como gerente, quien durará en el cargo de 
conformidad a lo establecido en la cláusula QUINTA.- Queda además establecido, que el señor FIDEL 
AUGUSTO CALPANCHAY, es la persona a nombre a quien se tendrá a los fines dispuestos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, la obtención de la clave Fiscal. DECIMO NOVENA. 
Poder especial: se establece también en este acto otorgar poder especial al Dr. Javier Eduardo Zapana 
DNI: 35.307.328,  MP: 3376 y Dra. Cintia Carolina Abregú DNI: 34.584.146, MP: 3403 para realizar 
los trámites de inscripción ante el Registro Público de la Provincia de Jujuy, con facultades para aceptar 
modificaciones al texto del presente contrato y otorgar los instrumentos que fueran necesarios a los 
fines de la inscripción. El autorizado se encuentra facultado, asimismo, para acompañar y desglosar 
documentación y depositar y retirar las sumas referidas en el artículo 149 segundo párrafo de la Ley 
19.550. Las partes convienen asimismo otorgar poder especial a los profesionales nombrados a efectos 
de realizar los trámites necesarios y cumplimiento de los requisitos pertinentes frente a la Autoridad de 
Aplicación de la Ley Provincial 5436/04 y su decreto reglamentario.- En el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento suscriben los socios el presente contrato en prueba de conformidad. ACT. NOT. Nº B 
00395691-ESC. RAMIRO EDUARDO GALVEZ CABALLERO – ADS. REG. Nº 33- S.S. DE 
JUJUY.- 
 
Ordénese la publicación en el Boletín Oficial por un día de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
San Salvador de Jujuy, 28 de Marzo de 2018.- 
MARTA ISABEL CORTE 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
09 ABR. LIQ. Nº 13592 $350,00.- 

 



 
 
Abril, 09 de 2018.- 
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Reforma de Estatuto- Aumento de Capital.- En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 20 días del 
mes de Marzo de 2018, se reúnen los actuales socios e integrantes Señora ELVIRA ROMULA 
CALPANCHAY D.N.I. N°: 14.463.208, C.U.I.L.: 27-14463208-2  Soltera, Argentina, nacida el 6 de 
Julio de 1961, 56 años de edad, de profesión Comerciante, con domicilio en Av. Seygaste S/N°-
Localidad de Puesto Sey - Jujuy, y el Sr. FIDEL AUGUSTO CALPANCHAY , D.N.I. N°:  33.627.672, 
C.U.I.L.: 20-33627672-2  Soltero, Argentino, nacido el 3 de Mayo de  1988 de profesión empleado 
público, con domicilio en Cabo Cardone N° 165, Barrio Alto Comedero, S S de Jujuy de FyF SRL en 
tramite de inscripción  a los efectos de resolver la Modificación del Estatuto de Constitución de FyF 
S.R.L. en su Cláusula 4 del  “del capital social”, su Cláusula 5 “ de la integración del capital”, y 
subsanar la errónea remisión de las cláusulas 14 “Fallecimiento del socio”, y 18 “Designación de 
autoridades”. A los fines de brindar una mayor garantía frente a los acreedores, acreditando asimismo 
solvencia y credibilidad, se resuelve aumentar el monto del capital social de pesos cuatrocientos mil 
($400.000) a pesos quinientos mil ($500.000). En consecuencia se reforma la cláusula cuarta del 
estatuto social quedando redactada en la siguiente forma: “Cuarta. Del capital social: El capital social se 
fija en la suma de pesos quinientos mil ($ 500.000) que se divide en quinientas (500) cuotas iguales de 
pesos mil ($ 1.000) valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas por cada uno de 
los socios, según el siguiente detalle: La señora  ELVIRA ROMULA CALPANCHAY, 250 cuotas y el 
señor FIDEL AUGUSTO CALPANCHAY, 250 cuotas”. En consecuencia se modifica la cláusula 
quinta, modificando el monto de integración del capital en efectivo,  aumentándose para el caso de la 
socia Señora ELVIRA ROMULA CALPANCHAY de  15 cuotas por un valor de $15.000, a 27 cuotas 
por un valor de $27.000; y aumentándose para el caso del socio FIDEL AUGUSTO CALPANCHAY de 
11 cuotas por un valor de $11.000, a 24 cuotas por un valor de $24.000. Quedando la misma redactada 
de la siguiente manera: “QUINTA. De la Integración del Capital: Las cuotas se integran de la siguiente 
manera: La señora ELVIRA ROMULA CALPANCHAY integra 143 cuotas aportando los siguientes 
bienes muebles conforme el siguiente detalle: 2 (dos) notebook marca HP 15-BS/13LA core I 3 ram 8gb 
– disco 1 Tera por un valor de $28.000; 1 (un) mueble de escritorio para pc de placa aglomerada dos 
cajones medidas 0.60m x 1.30m x 1.40m por un valor de $8.000; 20 (veinte) tonfas marca TECH-
POLICE 0.60m color negro – material fibra resistente por un valor de $10.000; 20 (veinte) gorras 
bordadas color negro - material grafa por un valor de $15.000; 20 (veinte) pantalones para fuerzas de 
seguridad marca RIPSTOP por un valor de 22.000; 2 (dos) estabilizadores marca LYONN automático 
color blanco por un valor de $2.000; 1 (una) impresora EPSON L395 multifunción por un valor de 
$6.000; 20 (veinte) chalecos bordados con dos bolsillos y porta gas - material grafa color negro por un 
valor de $20.000; 2 (dos) estantes con 8 (ocho) compartimentos medidas 0.98m x 0.42m x 0.32m color 
negro  por un valor de $6.000; 20 (veinte) botas para fuerza de seguridad con punta de acero color negro 
por un valor de $26.000; y 27 cuotas por un valor de $27.000 que representan el veinticinco con 30/100 
por ciento (25,3%) del aporte en efectivo. La integración del saldo en efectivo (80 cuotas) se deberá 
realizar dentro de un plazo máximo de dos años computados a partir de la fecha de inscripción de la 
sociedad; El señor FIDEL AUGUSTO CALPANCHAY integra 157 cuotas aportando bienes muebles 
conforme el siguiente detalle: 4 (cuatro) Armarios metálicos puertas corredizas, medidas 1.80m x 1.20m 
x 0.45m por un valor de $36.000; 5 (cinco) sillones ejecutivos respaldo altos por un valor de $20.000; 
10 (diez) sillas fijas tapizadas para oficina por un valor de $15.000; 1 (una) mesa de reunión enchapada 
en madera  medidas 2.00m x 1.2m por un valor de $25.000; 3 (tres) escritorios en “L” ejecutivos puesto 
de trabajo medidas 2.20m x 0.70m x 0.70m por un valor de $45.000; 2 (dos) impresoras Epson LS75 
multifunción wifi sistema continuo por un valor de $16.000; y 24 cuotas por un valor de $24.000 que 
representan el veinticinco 80/100 por ciento (25,8%) del aporte en efectivo. La integración del saldo en 
efectivo (69 cuotas) se deberá realizar dentro de un plazo máximo de dos años computados a partir de la 
fecha de inscripción de la sociedad.- Se conviene que el capital se podrá incrementar cuando el giro 
comercial así lo requiera, mediante cuotas suplementarias”.- Asimismo, en este acto las partes 
convienen subsanar la errónea remisión de las siguientes cláusulas: Cláusula 14: “Fallecimiento del 
socio”, la cual contiene una remisión a la cláusula DECIMA SEGUNDA, debiendo decir “DÉCIMO 
TERCERA”. Quedando la misma redactada de la siguiente manera: “DECIMO CUARTA. 
Fallecimiento del socio: En caso de fallecimiento, o desaparición con presunción de fallecimiento de 
alguno de los socios, el socio supérstite podrá optar por continuar con el giro de los negocios con los 
derechohabientes del causante. En tal caso.- Para el supuesto caso que los herederos del causante no 
ingresaran a la sociedad, se les abonara el haber que les corresponde, en la forma y plazo previsto en la 
cláusula DECIMA TERCERA del presente contrato. El haber se formara con el capital actualizado, 
según los valores resultantes de un Balance General que a tal fin se confeccionará, más las Reservas 
Legales que hubiese, más las Utilidades no distribuidas o menos las Perdidas que hubiese acumuladas.- 
Si existiesen saldos deudores o acreedores en cuentas corrientes, se debitaran o sumaran al haber según 
corresponda”.-Y la Cláusula 18: “Designación de autoridades” la cual contiene una remisión a la 
cláusula QUINTA, debiendo decir “SEXTA”. Quedando la misma redactada de la siguiente manera: 
“DECIMO OCTAVA. Designación de autoridades: en este acto los socios acuerdan: Designar al Sr. 
FIDEL AUGUSTO CALPANCHAY, DNI N° 33.627.672 como gerente, quien durará en el cargo de 
conformidad a lo establecido en la cláusula SEXTA.- Queda además establecido, que el señor FIDEL 
AUGUSTO CALPANCHAY, es la persona a nombre a quien se tendrá a los fines dispuestos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, la obtención de la clave Fiscal”. En prueba de 
conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor.- ACT. NOT. Nº B 00400384-ESC. 
RAMIRO EDUARDO GALVEZ CABALLERO-ADS. REG. Nº 33- S.S. DE JUJUY.- 
 
Ordénese la publicación en el Boletín Oficial por un día de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
San Salvador de Jujuy, 28 de Marzo de 2018.- 
MARTA ISABEL CORTE 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
09 ABR. LIQ. Nº 13594 $230,00.- 

 
Identificación de los Sujetos Obligados.- Quienes suscriben   ELVIRA ROMULA CALPANCHAY 
D.N.I. N°: 14.463.208, con domicilio real en Av. Seygaste S/N, Localidad de Puesto Sey, Dpto. 
Susques y FIDEL AUGUSTO CALPANCHAY, DNI: 33.627.672 con domicilio real en Cabo Cardone 
165 Barrio Alto Comedero – S S de Jujuy, declaran bajo juramento que lo datos consignados en la 
presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad, y que NO se encuentran incluidos y/o 
alcanzados dentro de la “Nomina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente”, aprobada por la 
Unidad de Información Financiera, resolución 11/2011. Por la presente convienen asimismo constituir 
sede social de FyF S.R.L. en Av. Seygaste S/N°, Localidad de Puesto Sey, Departamento Susques, 
Código Postal Y4411.- Informan asimismo Correo Electrónico de ambos: Fernando Federico 
Calpanchay: fefecalpa@gmail.com Fidel Augusto Calpanchay: calpanchayfidel@hotmail.com.ar.- San 
Salvador de Jujuy, a los 19 días del mes de Febrero de 2018. ACT. NOT. Nº B 00395689-ESC. 
RAMIRO EDUARDO GALVEZ CABALLERO - ADS. REG. Nº 33- S.S. DE JUJUY.- 
 
Ordénese la publicación en el Boletín Oficial por un día de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
San Salvador de Jujuy, 28 de Marzo de 2018.- 
MARTA ISABEL CORTE 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
09 ABR. LIQ. Nº 13595 $230,00.- 

 
 
 
 
AIDE  M.  ROCHA 
MART. PUB. JUDICIAL 
MAT. PROF. Nº 18 

JUDICIAL SIN BASE: Un juego de living Mónaco con formación 3-1-1, en tela chenil color marrón 
(nuevo); dos juegos de living modelo Mónaco con formación 2- 1-1 en tela chenil color verde agua y 
marrón con cuadros (nuevo) y dos sillones cubo de dos cuerpos (nuevo) y dos sillones cubos uno de 
color verde y otro beige con flores (nuevo).Dr Alejandro Hugo Domínguez, Juez del Tribunal del 
Trabajo de la Provincia de Jujuy, Sala PRIMERA, Presidente de trámite en  el Expte. B-208.510/09, 
caratulado “Despido y otros rubros: Cayo, Griselda Mabel y Otros c/ Attie, Osvaldo Raúl (Muebleria 
Kirana)”,  Ordena La Venta En Subasta Pública, el día 13 del mes de ABRIL del año 2018, a hs. 17,30, 
en Párroco Marshke Nº 1168 del Bº Alte. Brown  - de esta ciudad - Pcia. de Jujuy, dinero de contado,  
sin base, comisión del martillero 10%,  Un juego de living Mónaco con  formación 3-1-1, en tela  chenil 
color marrón (nuevo); dos juegos de living modelo Mónaco con formación 2- 1-1 en tela chenil color 
verde agua y marrón con cuadros (nuevo) y dos sillones cubo de dos cuerpos (nuevo) y dos sillones 
cubos uno de color verde y otro beige con flores (nuevo). Los bienes no registran gravamen según 
consta en autos a fs. 274.  Los mismos se rematarán  en las condiciones que se encontraron  al ser 
secuestrados.  Los bienes podrán ser examinados una hora antes del remate. Publíquese los edictos por 
tres veces en 5  días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva.- Secretaría  Dra. María 
Silvina Arrieta, Prosecretaria.- San Salvador de Jujuy, 04 de abril de 2018.- 
 
09/11/13 ABR. LIQ. Nº 13651 $320,00.- 

 
FELIX DANIEL BATALLA 
MARTILLERO PÚBLICO JUDICIAL 
Judicial  Base: $ 35.278,50  Parte Indivisa (1/2) De Un Inmueble Ubicado En Peatonal  22 Dpto. “A” 
N° 283 Del Segundo Piso Del Barrio Coronel Arias (Plan 298 Viviendas)  De Esta Ciudad.- S.S.  Dr. 
Juan Pablo Calderón, Juez de Primera Instancia C. y C. N° 1 Secretaria N° 2 en  el Expte. C-049042/15 
Caratulado: Ejecución de Sentencia Lara Hugo Alberto c/ Cisneros Juan Carlos, comunica por 3 veces 
en 5 días, que el Martillero Félix Daniel Batalla Matricula Nº 42, PROCEDERA  a la venta   en pública 
subasta, al mejor postor, dinero de contado y  comisión del Martillero del 5%  a cargo  del comprador y 
con BASE: $ 35.278,50 (  base de la mitad  de la Valuación Fiscal) Un inmueble con todo lo en él 
clavado plantado , cercado y demás adherido al suelo, individualizado como: CC1; Secc. 12; Manzana 
222; Parcela 1;Unidad Funcional 92 piso 2°, Padrón A-85200; Matricula A-43688,  cuyo titular de la 
parte indivisa (1/2 ) es el demandado Sr. Juan Carlos Cisneros D.N.I. 11.958.102; ubicado sobre Pasaje 
22 N° 283 Segundo Piso Dpto.. “A” del Barrio Coronel Arias (Plan  298 Viviendas) de esta Ciudad, 
Dpto. Manuel Belgrano Provincia de Jujuy;  Superficie Porcentual De La Unidad- Edificio N° 11: Sup. 
Propias: Polig.02-02  Cubierta: 52,16 m2, semicubierta: 2,08 m2; descubierta:14.72 m2  total  por piso y 
unidad funcional.: 68,96  m2  SUPERFICIE COMUNES AL EDIFICIO N° 11 : Semicubierta 115,37 
m2 Descubierta: 37,48 m2 Muros y Tubos ;: 89,31 m2 total: 242,16 m2.PORCENTUAL 0.34 % ; el que 
se encuentra desocupado según informe del Sr Oficial de Justicia de fjs. 192 de autos. Posee deudas de 
LIMSA por $ 17.358.10; Impuesto Inmobiliario por $ 9.857,40; Títulos  de Propiedad   y demás datos 
corren agregados en los presentes. Registrando: Asiento 1: HIPOTECA EN 1° GRADO: a favor del 
I.V.U.J.  por  $ 6.142,30. Asiento 2: Emb. Preventivo: s/ Parte Indiv. Expte. B-87738/02 Secretaria N°  
14. Asiento 3 y 4: Embargo- Definitivo: Expte. B-94627/03, Secretaria N° 11. Asiento 5 y 6: Embargo 
–Definitivo: s/ parte Indiv. Expte. B-277421/12 radicado en Sala II C. y C. Asiento 7 y 9: Embargo 
Preventivo – Reinscripción: Expte. B- 285431/12, radicado en Secretaria N° 2 por  $ 241.500. Asiento 
8: Embargo Preventivo: Expte. C-34009/14, radicado Cámara C. y C. Sala I Vocalía 2 por $ 150.000. 
Adquiriendo los  comprados el mismo libre de gravámenes con el producido de la subasta la  que  
tendrá lugar  el día 13        de  abril del año 2018 a hs. 18.00  en la sede del colegio de martilleros de 
Jujuy sito en cnel.  Dávila esquina miguel  araos  del Barrio Ciudad de Nieva de la Ciudad de San 
Salvador de Jujuy, el Martillero  actuante está facultado a percibir como seña el 30 %  y el saldo al ser 
ordenado por el Juzgado. Edictos en el B.O. y un  Diario de  Circulación  local. San Salvador de Jujuy, 
4 de Abril del año 2018.- 
 
09/11/13 ABR. LIQ. Nº 13648 $320,00.- 

 
 
 
 
Dra. Liliana F. Pellegrini, Jueza por Habilitación del Juzgado de Primera Instancia en lo C.C. Nº 8, Sec. 
Nº 16, en el Expte. Nº D-21782/17, caratulado: “PEDIDO DE QUIEBRA DIRECTA SOLICITADA 
POR LILIAN ELISA ROLDAN”, ha dictado el siguiente decreto: San Pedro de Jujuy, 15 de Marzo de 
2018.- I.- Atento lo informado por la Sra. Síndico a fs. 229, téngase  presente. II.- Proveyendo a lo 
solicitado a fs. 230 por la Sra. Síndico del presente proceso falencial, C.P.N. María A. Gargiulo y atento 
a las razones invocadas, hágase lugar a la ampliación de los términos establecidos en la resolución de 
fs.25/27, quedando los mismos establecidos de la sgte. manera: Fijar como fecha de vencimiento para la 
presentación de las solicitudes de Verificación de Crédito, el día 20 de abril de 2018, y establecer el día 
28 de mayo de 2018,  como fecha en que la sindicatura deberá presentar los Informes Individuales y que 
el día 02 de agosto de 2018, vencerá el plazo para la presentación del Informe General. III.- Asimismo 
hágase saber a los acreedores, la constitución de domicilio formulada por la Sra. Sindico en la presente 
causa C.P.N. María Alejandra Gargiulo a los efectos de la Recepción de las solicitudes de Verificación 
de Crédito, siendo el mismo fijado en calle López y Planes Nº 183, de esta ciudad, todos los días hábiles 
judiciales de 17 a 20 hs., hasta el día 20 de Abril de 2018, fijado como fecha de Vencimiento para la 
presentación de las mismas. IV.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy y en 
un diario de amplia circulación local por el término de (5) cinco días, sin necesidad de previo pago, sin 
perjuicio de asignar los fondos correspondientes cuando los hubiere. V.- Notifíquese. Fdo. Dra. Liliana 
F. Pellegrini. Jueza por Hab. Ante Mi: Dra. Alicia M. Aldonate. Stria. San Pedro de Jujuy, 15 de Marzo 
de 2018.- 
 
28 MAR. 04/06/09/11 ABR. S/C.- 

 
 
 
 
 
El Dr. Esteban Arias Cau Vocal Pte. de tramite de la Sala I, Cámara Civil y Comercial Voc. N° 3, en el 
Expte. B-273305/12 “Ordinario por Cobro de Pesos: Tarjeta Naranja S.A c/ Alejandra Pilar Tolaba”, 
procede a notificar al presente proveído: San Salvador de Jujuy, 20 de Diciembre de 2016.- Atento el 
informe actuarial que antecede y lo solicitado, dese a la demandada ALEJANDRA PILAR TOLABA, 
por decaído el derecho que dejo de usar y haciendo efectivo el apercibimiento con que fueran 
emplazados, téngase por contestada la demanda en los términos del Art. 298 del C.P.C. y notifíquese 
mediante Edictos la presente providencia y en lo sucesivo Ministerio de Ley.- Asimismo, advirtiendo 
que la demandada no ha sido notificado en persona y una vez firme la notificación de la presente 
providencia, vuelva a despacho a los efectos de la designación del Sr. Defensor Oficial de Pobres y 
Ausentes. Notifíquese por cedula. Fdo. Dra. Gabriela Sánchez de Bustamante, Vocal, ante mi Dra. Sofia 
Jerez, Secretaria. Corresponde decreto de fs.58. San Salvador de Jujuy, 28 de Agosto de 2017. I.- 
Asistiéndole razón a lo solicitado por el Dr. Carlos Aguiar, para la notificación a la demandada 
Alejandra Pilar Tolaba del proveído de fs.52, Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un Diario 
Local por Tres Veces en Cinco días. Fdo. Dr. Esteban Javier Arias Cau, Vocal, ante mi Dra. Sofía Jerez, 
Secretaria. San Salvador de Jujuy, 29 de Agosto de 2017.- 
 
04/06/09 ABR. LIQ. Nº 13402 $465,00.- 

EDICTOS DE NOTIFICACION 

REMATES 

CONCURSOS Y QUIEBRAS 

mailto:fefecalpa@gmail.com
mailto:calpanchayfidel@hotmail.com.ar.-


 
 
Abril, 09 de 2018.- 
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Unión, Paz y Trabajo 

 
El Dr. Sebastian Cabana, Juez en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaria N° 8 en el Expte. N° C-
062526/16 caratulado: “Prepara Vía Ejecutiva: TARJETAS CUYANAS S.A. c/ SANTILLAN DIAZ, 
OSCAR A.” procede a notificar el siguiente proveído: “San Salvador de Jujuy, 18 de Agosto de 2017.- 
Proveyendo el escrito de fs. 49, notifíquese por edictos a OSCAR ALEJANDRO SANTILLAN DIAZ 
DNI Nro. 24.713.770, que en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4, 
Secretaria Nro. 8 de esta ciudad de San Salvador de Jujuy se tramita la presente causa, en consecuencia 
de conformidad a lo previsto por los Arts. 472 y 478 del CPC, intimase al accionado a depositar la suma 
de $ 22.880,42 que se reclaman por capital, con mas la suma de $6.864 para acrecidas legales.- Cíteselo 
de remate para que oponga excepciones legitimas si las tuviere dentro de los cinco días posteriores a la 
última publicación de edictos, en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4, 
Secretaria Nro. 8, sito en Independencia esq. La Madrid, 1er. Piso, bajo apercibimiento de mandar llevar 
adelante la ejecución y nombrarle un Defensor Oficial de Pobres y Ausentes (Art. 109 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial).- Asimismo córrase traslado del pedido de intereses por igual plazo que el 
antes expresado, bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar.- Hágase saber a la parte 
demandada que las copias para traslado se encuentran a su disposición en Secretaria de este Juzgado, 
siendo los días de notificación los martes y jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere 
feriado. Por el mismo termino intimase al demandado a constituir domicilio legal dentro de los tres 
kilómetros de este Juzgado.-A tal fin publíquense edictos por tres veces en cinco días, en un diario local 
y en el Boletín Oficial.-Notifíquese.-Dr. Sebastian Cabana, Juez Ante Mi Dra. María Fabiana Otaola, 
Secretaria.- Publíquese edictos por tres veces en cinco días, en un diario local y en el Boletín Oficial.- 
San Salvador de Jujuy, 25 de Agosto de 2017.- Secretaria N° 8, a cargo de la Dra. María Cecilia 
Hansen, Prosecretaria.-  
 
04/06/09 ABR. LIQ. 13448 $465,00.- 

 
Dra. Lis Valdecantos Bernal-Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaria N° 13, 
de la Provincia de Jujuy, hace saber al SR. ARIAS, IVAN ALEJANDRO, D.N.I. N° 26.988.843, que en 
el Expte. Nº C-033416/14 caratulado “Prepara Vía Ejecutiva: TARJETA NARANJA S.A. c/ IVAN 
ALEJANDRO ARIAS”, se ha dictado la siguiente providencia: “San Salvador de Jujuy, 24 de Agosto 
de 2017.- 1) El informe actuarial que antecede, téngase presente.- 2) Proveyendo al escrito de fs. 60, 
atento a lo solicitado, y las constancias de autos, déjese sin efecto la providencia de fecha 06/12/2016 
(fs. 61).-  3) Atento las constancias de autos (fs. 35,39, 58, 59) y a lo solicitado a fs. 60, notifíquese por 
edictos a la parte demandada SR. ARIAS, IVAN ALEJANDRO, D.N.I. N° 26.988.843 que en este 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaria N° 13, de la ciudad de San 
Salvador de Jujuy se tramita la presente causa, en consecuencia y de conformidad a lo previsto por los 
Arts. 472, 478 del C.P.C., intimase a la accionada a depositar la suma de pesos dieciséis mil quinientos 
cincuenta y cinco con 72/100 centavos ($16.555,72) en concepto de Capital, con mas la de pesos cuatro 
mil novecientos sesenta y seis con 71/100 centavos ($4.966,71) presupuestada para acrecidas y costas 
del presente juicio. En defecto de pago, se hace saber que se transformara en definitivo el Embargo 
trabado oportunamente. Asimismo, cítesela de remate para que oponga excepciones legitimas si las 
tuviere dentro del termino de cinco dias, posteriores a la ultima publicación de edictos, en este Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaria N° 13, bajo apercibimiento de mandar 
llevar adelante la ejecución y nombrarle Defensor Oficial de Pobres y Ausentes (Art. 109 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial).-  3) Asimismo, córrase traslado del pedido de intereses por igual plazo 
que el antes expresado, bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar.- Hágase saber a la 
parte demandada, que las copias para Traslado se encuentran a su disposición en Secretaria del Juzgado, 
siendo los días de notificación martes y jueves o el siguiente dia hábil si alguno de ellos fuere feriado.-  
4) Por el mismo termino intimase a constituir domicilio legal dentro del radio de los Tres Kilómetros 
del asiento de este Juzgado, bajo apercibimiento de considerarse notificadas por Ministerio de Ley todas 
las resoluciones posteriores, cualquiera sea su naturaleza (Art. 52 y 154 del C.P.C.)  5) A tal fin 
publíquense edictos en un diario local y boletín oficial tres veces en cinco días. 6) Proveyendo al escrito 
de fs.64, téngase presente lo manifestado.- 8) Agréguese y téngase presente el edicto sin diligenciar a fs. 
63.- 9) Se hace saber al promotor de autos que existen diligencias disponibles.-  10) Notifíquese por 
cedula.-Fdo. Dra. Lis Valdecantos Bernal-Juez-Ante mi: Ignacio José Guesalaga-Secretario.- 
Publíquese por edicto en el Boletín Oficial y un Diario Local, por tres (3) veces en cinco (5) días.- San 
Salvador de Jujuy, 24 de Agosto de 2017.- 
 
04/06/09 ABR. LIQ. 13449 $465,00.- 

 
La Sala II del Tribunal de Cuentas de La Provincia en  Expte. Nº 800-566-2012, Caratulado: “Tribunal 
de Cuentas de La Provincia de Jujuy - Corresponde a auditoria de Contrataciones Celebradas por el 
Hospital San Roque con las Firmas Ld Jujuy de Marcos Suárez Y Albizu Materiales”, ha emitido la 
Resolución Nº 1004-S/II-2016 de fecha  07 de Abril de 2.016, que expresa: 
VISTO:...CONSIDERANDO: ... RESUELVE: ARTÍCULO 1º: Dar por concluido el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Responsabilidad instaurado mediante el Art. 1° de la Resolución 
N° 549-S/II-2013. ARTÍCULO 2º:… ARTÍCULO 3º: Formular en contra de… y de los Sres.: ROQUE 
SEGUNDO ESCOBAR, DNI N° 7.091.315;… cargo solidario y definitivo por la suma de Pesos Seis 
Mil ($6.000,°°) con más los intereses que correspondan hasta su efectivo pago, con sustento en la 
actuación que les cupo en el pago de sobreprecio de un 100% en el Expte. N° 716-049-2012. 
ARTICULO 4°:… ARTICULO 5°: … ARTICULO 6°: Intimar a los atraídos a 
procedimiento:…ROQUE SEGUNDO ESCOBAR,…, para que en el plazo de quince (15) días 
contados a partir de la notificación de la presente, procedan a depositar por ante la Dirección General de 
Rentas de la Provincia el monto del cargo formulado con más sus intereses, dando cuenta de ello en 
forma fehaciente a este Organismo, haciéndoseles saber que, caso contrario, se proseguirá el trámite de 
las actuaciones conforme lo dispone el Art. 102º de la Ley Nº 4376/88 (Ejecución Judicial del Cargo). 
ARTICULO 7°: … ARTICULO 8°: … ARTICULO 9°: … ARTICULO 10°: … ARTICULO 11°: … 
ARTICULO 12°: … ARTICULO 13°: … ARTICULO 14°: Aplicar al SR. SEGUNDO ROQUE 
ESCOBAR, DNI N° 7.091.315, una multa de Pesos Catorce Mil Seiscientos Sesenta y Cinco con 
ochenta centavos ($ 14.665,80), conforme Art. 96° 2do. Párrafo de la Ley N° 4376/88, con sustento en 
la participación que le cupo en los procederes irregulares detallados en Dictamen Fiscal N° 45/2014. 
ARTICULO 15°: Intimar a los multados en los artículos anteriores: … y SR. SEGUNDO ROQUE 
ESCOBAR, para que en el plazo de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente, 
procedan a depositar el monto de las sanciones impuestas …  dando cuenta de ello en forma fehaciente 
a este Organismo, haciéndoseles saber que, caso contrario, se proseguirá el trámite del presente 
conforme lo dispone el Art.. 102º de la Ley Nº 4376/88 (Ejecución Judicial de las Multas). ARTICULO 
16°: Remitir copias certificadas de la totalidad de estos obrados a Presidencia, con la finalidad que, por 
su intermedio, se pongan las presentes actuaciones en conocimiento del Sr. Agente Fiscal en 
Turno…(Art. 71º Ley Nº 4376/88). ARTICULO 17°: Notifiquese…-Cr. Eduardo Roque Arnedo y Dr. 
Juan Francisco Burgos - Vocales de Sala II. Ante mí Dra. Noemi H. Fernandez, Secretaria de 
Actuación. Publíquese por tres veces en el Boletín Oficial.- 
 
04/06/09 ABR. LIQ. 13546 $465,00.- 

 
El Dr. Esteban Arias Cau Vocal Pte. de trámite de la Sala 1, Cámara Civil y Comercial Voc. N° 3, en el 
Expte. C-062147/16 Ordinario por Daños y Perjuicios: Justino Rubén Aguirre c/ Samuel Eduardo 
Quispe”, procede a notificar el presente proveído: San Salvador de Jujuy, 04 de Abril de 2016.- Téngase 
por presentado al Dr. Luis Federico Vera por constituido domicilio legal en nombre y representación de 
JUSTINO RUBEN AGUIRRE; a mérito de la copia juramentadas de Poder General para Juicios que  
acompaña. De la demanda Ordinaria por Daños y Perjuicios incoada en contra de SAMUEL 

EDUARDO QUISPE, córrasele traslado en el domicilio denunciado y con la copia respectiva, para que 
la conteste en el plazo de quince días (15), bajo apercibimiento de tenerla por contestada en los términos 
del Art. 298 del C.P.C. e intímaselo a constituir domicilio legal dentro del radio de los tres Km. de 
asiento del Tribunal, bajo apercibimiento de mandar a notificar en lo sucesivo, Ministerio legis. 
Notificaciones en Secretaría: Martes y Jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado.- 
Notifíquese por cédula”. Publíquense Edictos en el boletín oficial y un diario local por tres veces en 
cinco días (Art.162 del C.P.C). Fdo. Dra. María Gabriela Sánchez de Bustamante, Vocal ante mi Dra. 
Yamila Cazón Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 21 de Noviembre de 2017.- 
 
04/06/09 ABR. LIQ. 13266-13337 $465,00.- 

 
El Dr. Enrique R. Mateo, Vocal de la Sala II de la Cámara en lo Civil y Comercial y Presidente de 
Tramite en el Expte. C- Nº 27138/14 caratulado: “Ordinario por Cobro de Pesos: TARJETA 
NARANJA  S.A. c/ MANCIAS REYES, GLADYS ANAHI REINALDA” ordena por esta medio 
notificar a la Sra. MANCIAS REYES, GLADYS ANAHI REINALDA del siguiente Proveído: “San 
Salvador de Jujuy, 10 de Julio de 2014.Proveyendo al escrito de fs. 17/18:Téngase por presentado al Dr. 
GUILLERMO E.M. SNOPEK como apoderado de la razón social “TARJETA NARANJA S.A.”, a 
mérito del instrumento que en fotocopia juramentada acompaña y obra agregado a fs. 14/16 de autos, 
por parte, por constituido domicilio legal y por interpuesta demanda ordinaria. De la misma, córrase 
traslado con las copias respectivas en el domicilio denunciado a la accionada GLADYS ANAHI R. 
MANCIAS REYES para que comparezca a contestarla en el plazo de quince días; contados a partir de 
la notificación de la presente providencia bajo apercibimiento de darle por decaído el derecho para 
hacerlo si así no lo hiciere (art. 298 del C.P.C.). Intímese a que en igual plazo constituya domicilio legal 
dentro del radio asiento de este tribunal, bajo apercibimiento de notificarle las posteriores resoluciones 
por ministerio de la ley (art. 52 3º párrafo del C.P.C.).Notificaciones en secretaría: Martes y Jueves o el 
siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado  (art. 54 del C.P.C.).Atento el informe actuarial que 
antecede, intímese al presentante a reponer en el término de cinco días de notificado aporte inicial, 
estampillas profesional, previsional y tasa de justicia, bajo apercibimiento de aplicarle las sanciones 
disciplinarias dispuestas en la resolución dictada por el Superior Tribunal de Justicia de fecha 8-5-95 y 
lo que dispone el art. 19 de la L.O.P.J. Notifíquese por cédula y a la accionada en el domicilio real. 
Actuando en autos el principio contenido en el art. 72 del C.P.C., impónese al Dr. GUILLERMO E.M. 
SNOPEK la carga de confeccionar la notificación dispuesta, la que deberá ser presentada en Secretaría 
para control y posterior firma. Fdo. Dr. Enrique Mateo-Juez- Ante mi: Ana Lía Lorente- Prosecretaria”.-
Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en un Diario Local por tres veces en cinco días.-San 
Salvador de Jujuy, 15 de marzo de 2017.- 
 
04/06/09 ABR. LIQ. 13514 $465,00.- 

 
Dra. Alejandra María Luz Caballero, Presidente de Tramite de la Cámara en lo Civil y Comercial, Sala 
III, Vocalía N° 8 de la Provincia de Jujuy, a cargo de la Dra. LILIANA E. CHOROLQUE, en el Expte. 
N° C-096054/17, caratulado: “ORDINARIO  GUSTAVO CALIZAYA C/ LUIS ESTRADA 
GARABITO y Otros" , procede a correr TRASLADO a la parte demandada: Sr. LUIS ENRIQUE 
ESTRADA GARABITO de la acción instaurada en su contra, quien deberá contestarla en el plazo de 
quince (15) días, con mas la ampliación legal de DOS (2) DIAS en razón de la distancia, contando a 
partir del décimo día posterior a la ultima publicación de los edictos respectivos, bajo apercibimiento de 
tenerla por contestada si así no lo hiciera (art. 298 del C.P.C.). Asimismo intímasele para que en igual 
termino constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 52 del C.P.C. 
Haciéndole saber que las copias para traslado se encuentran a su disposición en esta Vocalía N° 8. Acto 
seguido se procede a notificar el prov. de fs. 23: San Salvador de Jujuy, - 28 de agosto de 2017. 1. Por 
presentado el Sr. Gustavo Calisaya, por sus propios derechos, por constituido domicilio legal y por 
parte, con el patrocinio letrado del Dr. Julio Ignacio Zamar. 2. Confiérase traslado de la demanda 
instaurada a los accionados, Sres. Luis Enrique Estrada Garabito y Eduardo Gregorio Mamani y 
Agrosalta Cooperativa De Seguros Ltda. En la forma de estilo, por el plazo de quince (15) días, con mas 
la ampliación legal de DOS (2) DIAS en razón de la distancia, contando a partir del décimo día 
posterior a la ultima publicación de los edictos respectivos, bajo apercibimiento de tenerla por 
contestada si así no lo hiciera (art. 298 del C.P.C.). 3. Intímaseles para que en igual termino, constituya 
domicilio dentro de los tres. Kms. del asiento de esta Sala, bajo apercibimiento de considerarse 
notificadas por Ministerio de ley todas las resoluciones posteriores (art. 52 del C.P.C.). 4. Al pedido de 
notificación por carta documento de fs.16 pto. II, ha lugar. En su merito, acompañe el actor el 
formulario correspondiente... 6. Notifíquese (art. 155/6 del C.P.C). Fo. Dra. Alejandra M. L. Caballero- 
Pte. de trámite, ante mi Dra. Liliana E. Chorolque- Secretaria". Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Pcia de Jujuy, por tres veces en el termino de cinco dias.- San Salvador de Jujuy, 23 de Febrero de 
2.018.- 
 
04/06/09 ABR. LIQ. 13455 $465,00.- 

 
Por la presente se hace saber que en el Expte. Nº D-013905/16, caratulado. “Prepara Vía Ejecutiva: 
Tarjetas Cuyanas S.A. c/ Alberto Darío Robles”, de trámite, el Sr. Juez de Primera Instancia Civil y 
Comercial N° 8, Secretaria N° 15, Centro Judicial San Pedro de Jujuy, ha dictado el siguiente decreto: 
San Pedro de Jujuy, 25 de Abril de 2016.- Por presentado el Dr. Carlos Abel Damian Aguiar, por parte, 
por constituido domicilio legal, para actuar en nombre y representación de TARJETAS CUYANAS 
S.A. a mérito del Poder Gral. para juicios que presenta debidamente juramentado.-  II.- A la Demanda 
Ejecutiva con preparación de vía, con carácter previo y de conformidad a lo establecido en el Art. 473 
inc. 1° del C.P.C., cítese al demandado Alberto Darío Robles, para que dentro de los cinco (5) días de 
notificado y en horas de Despacho, concurra a este Juzgado y Secretaria a los efectos de reconocer o 
desconocer la documentación que se ejecuta en autos, bajo apercibimiento de dársele por reconocida la 
documentación, el que se hará efectivo si no compareciere o no justificare debidamente su 
inconcurrencia (Art. 475 C.P.C.).- III.- Notificaciones en Secretaria, Martes y Jueves o el siguiente día 
hábil en caso de ser feriado.- IV.-…V.-…; VI.- Notifíquese.- Fdo. Dr. Juan Carlos Correa-Juez-Ante 
mí: Dra. Natalia Andrea Soletta-Secretaria.- Otra Providencia: San Pedro de Jujuy, 07 de Agosto de 
2017.- I.- Habiendo el recurrente de autos agotado todas las vías para notificar a la demanda, a lo 
solicitado a fs. 44 ha lugar, en consecuencia notifíquese al accionado Sr. Alberto Darío Robles D.N.I. 
N° 26.224.795 por Edictos a publicarse por tres veces en cinco (5) días en el Boletín Oficial y Diario 
Local de la Provincia de Jujuy (arts. 2, 5, 6, 14 del C.P.C.) conforme al proveído de fs. 19.-  II.- Póngase 
en conocimiento al letrado que se encuentran diligencias a su disposición en Secretaria.- III.- 
Notifíquese.- Fdo. Dra. Liliana F. Pellegrini-Jueza por Habilitación-ante mi Dra. Moriana Abraham 
Miranda- Pro-Secretaria Técnico Judicial.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local por 
tres veces en cinco día.- San Pedro de Jujuy 07 de Agosto de 2017.- Ante Mi: Dra. Moriana Abraham 
Miranda-Pro-Secretaria Técnico Judicial.- 
 
06/09/11 ABR. LIQ. Nº 13401 $465,00.- 

 
Dra. Lis Valdecantos Bernal-Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaria N° 13, 
de la Provincia de Jujuy, hace saber a Ignacio Ezequiel Galán, que en el Expte. Nº C-018943/14, 
caratulado: “Ejecutivo: CASTILLO S.A.C.I.F.I.A c/ Galán, Ignacio Ezequiel”, se ha dictado la 
siguiente resolución: “San Salvador de Jujuy, 04 de Septiembre de 2017.- Autos y Vistos:…, y 
Considerando:…, Resuelve:  I.-Mandar llevar adelante la ejecución seguida por CASTILLO 
S.A.C.I.F.I.A en contra de Ignacio Ezequiel Galán hasta hacerse el acreedor del integro pago del capital 
reclamado, o sea la suma de Pesos Ochocientos Cuarenta ($840,00), con mas las costas del juicio y el 
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interés a la tasa activa que cobra el Banco de la Nación Argentina en las operaciones de descuento de 
documentos comerciales, desde la mora y hasta su efectivo pago y un interés punitorio equivalente al 
50% de la tasa ordenada precedentemente, conforme lo considerado, desde la mora (26/03/11) y hasta 
su efectivo pago.-  II.-Imponer las costas a la vencida (Art. 102 del C.P.C.).- III.-Regular los honorarios 
profesionales del Dr. Carlos Abel Damian Aguiar en la suma de Pesos Dos Mil ($ 2.000,00), por su 
labor desarrollada en autos, suma esta que solo en caso de mora devengara intereses conforme tasa 
activa que publica diariamente el B.C.R.A., conforme lo considerado, con mas I.V.A. si 
correspondiere.- IV.-Practicar planilla de liquidación conforme las pautas establecidas en la presente 
Sentencia.- V.-Firme la presente, por Secretaria incorpórese al expediente la documentación original 
reservada en caja fuerte, previo a dejar constancia en la misma de que tramito la presente causa.- VI.-
Notificar por cedula a las partes; a C.A.P.S.A.P. y en lo sucesivo por Ministerio de Ley (art. 154 del 
C.P.C.).- VII.-Protocolizar, agregar copia en autos y hacer saber.-M.C.- Fdo. Dra. Lis Valdecantos 
Bernal-Juez-Ante Mi Ignacio José Guesalaga-Secretario”.- Publíquese por edicto en el Boletín Oficial y 
un Diario Local, por tres veces en el termino de cinco días.- San Salvador de Jujuy, 04 de Septiembre de 
2017.- 
 
06/09/11 ABR. LIQ. Nº 13400 $465,00.- 

 
Dr. Juan Pablo Calderón-Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° Uno, Secretaria N° Uno, 
en los autos caratulados C-027435/14: Ejecutivo: CARSA S.A. c/ Cantero Víctor Raúl; se hace saber la 
siguiente  Resolución: que a continuación se transcribe:“San Salvador de Jujuy, 28 de Agosto de 2017 
Autos y Vistos…Considerando…Resuelve:  I.- Mandar llevar adelante la presente ejecución seguida 
por CARSA S.A. en contra del Sr. Cantero Víctor Raúl hasta hacerse del integro pago del capital 
reclamado, o sea la suma de Pesos: Mil Ciento Ochenta y Cinco c/48/100 ($1.185,48), con mas el 
interés promedio de la tasa activa que establece el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones 
de descuento de documentos comerciales y el cincuenta por ciento (50%) en razón de los punitorios, 
desde la mora (16/09/12) y hasta el efectivo pago.- II.- Regular los honorarios profesionales del Dr./a 
Oscar Martín Meyer en la suma de Pesos Dos Mil Trescientos Treinta y Cinco ($2.335,00) por la labor 
desarrollada en autos por los motivos expresados en los considerandos de la presente Resolución con 
mas IVA si correspondiere los que en caso de mora devengaran el interés promedio de la tasa activa que 
publica mensualmente el Banco Central de la Republica Argentina, conforme a la Doctrina sustentada 
por el Superior Tribunal de Justicia en (L.A. N° 54, F° 673/678, N° 235, en Expte. N° 7096/09, 
caratulado: Recurso de Inconstitucionalidad interpuesto en Expte. N° B-145731/05 (Sala I-Tribunal del 
Trabajo) Indemnización por despido incausado y otros rubros: Zamudio, Silvia Zulema c/ Achi, 
Yolanda y otro), con mas I.V.A. si correspondiere.- III.- Notificar la presente Resolución por Edictos y 
las sucesivas providencias por Ministerio de Ley.- IV.- Firme la presente, intimase a la parte Actora a 
retirar por Secretaria el documento original en el término de cinco días, bajo apercibimiento de glosar el 
mismo al expediente. V.- Practicar planilla de liquidación conforme las pautas establecidas en la 
presente Sentencia.- VI.- Imponer las costas a la vencida (Art. 102 del C.P.C.).- VII.- Agregar copia en 
autos, hacer saber, etc.- Fdo. Dr. Juan Pablo Calderón Juez Ante mi Dra. Amelia del Valle Farfán- 
Prosecretaria”.- A tales efectos publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un Diario Local por tres 
veces en cinco días.- Secretaria N° 1: 28 de agosto del 2017.- Dra. Amelia Del Valle Farfán-
Prosecretaria.- 
 
06/09/11 ABR. LIQ. Nº 13399 $465,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaria N° 14, en el Expte. N° C-
033690/14, caratulado: “Ejecutivo: Soto Sebastian Alejandro c/ Soto Domingo Carmelo”, se hace saber 
al demandado Sr. Soto Domingo Carmelo, la siguiente Sentencia: “San Salvador de Jujuy, 07 de Marzo 
de 2018.- Autos y Vistos:...Considerando:...Resuelve: I.- Tener por presentado al Dr. Sergio Marcelo 
Cau Loureyro, Defensora Oficial de Pobres y Ausentes, en representación del demandado ausente Sr. 
Soto Domingo Carmelo, a mérito de las facultades conferida a fs.52.- En consecuencia mandar llevar 
adelante la presente ejecución seguida por Soto Sebastian Alejandro, en contra de Soto Domingo 
Carmelo, hasta hacerse el acreedor íntegro pago del capital reclamado, o sea la suma de Pesos: Veintiún 
Mil Ochocientos - ($21.800),con más las costas del Juicio y el interés a la Tasa Activa que cobra 
mensualmente el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de documentos, desde la mora y 
hasta el efectivo pago mas un interés punitorio del 50% de la ordenada precedentemente.- II.- Imponer 
las costas a la vencida- Art.102 del C.P.C..- III.- Regular los honorarios del Dr. Martín Modena, en la 
suma de $5.000-,por su labor desarrollada en autos, suma esta que solo en caso de mora devengara 
intereses conforme Tasa Activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta día del 
Banco  de la Nación  Argentina, Cfr. S.T.J. LA. N’ 54 N’ 235 inre (“Zamudio, Silvia Zulema c/ Achi 
Yolanda y Otros”), toda vez que la regulación esta vigente a la fecha de la presente y con mas IVA si 
correspondiera.- IV.- Notificar la presente resolución a la accionada en la Persona del Sr. Defensor 
Oficial de Pobres y Ausentes y mediante Edictos.-V.- Practicar planilla de liquidación conforme las 
pautas establecidas en la presente Sentencia.- VI.- Firme la presente, por Secretaría incorpórese al 
expediente la documentación original reservada en caja fuerte, previo a dejar constancia en la misma de 
que tramitó la presente causa.- VII.- Registrar, agregar copia en autos, notificar a las partes, 
C.A.P.S.A.P. y por Edictos.-  Fdo. Dra. Lis Valdecantos Bernal-Juez. Ante mí: Dra. Sandra Mónica 
Torres. - Secretaria Por Habilitación.- Publíquense Edictos en un Diario Local y en el Boletín Oficial 
(Art. 162 del C.P.C.) por tres veces en el término de cinco días. Se hace saber al accionado que los 
términos empiezan a correr a partir de la última publicación de Edictos y que las copias se encuentran 
reservadas en Secretaría.- Secretaria: Sandra Mónica Torres.- San Salvador de Jujuy, 04 de Marzo de 
2018.- 
 
06/09/11 ABR. LIQ. Nº 13509 $465,00.- 

 
Dra. María Cristina Molina Lobos, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6, Secretaria 
N° 12-, en el Expte. N° C-065371/16: “Ejecutivo: Soto Sebastian Alejandro c/ Soto Diego Emilio”, 
Procede a notificar la siguiente Sentencia: “San Salvador de Jujuy, 28 de Febrero del 2.018.- Autos y 
Vistos:…Considerando:… Resuelve: 1º) Mandar llevar adelante la ejecución seguida por Soto, 
Sebastian Alejandro en contra de Soto, Diego Emilio hasta que la primera se haga íntegro pago del 
capital reclamado de Pesos Veinte Mil ($20.000) con más los intereses a la tasa activa de conformidad a 
la Doctrina del Superior Tribunal de Justicia en la causa: “Recurso de inconstitucionalidad interpuesto 
en el expte. Nº B-145.731/05 (Sala I- Tribunal del Trabajo)) Indemnización por despido incausado y 
otros rubros: Zamudio, Silvia Zulema c/ Achi Yolanda y otro “,  (L. A. 54,  Fº 673-678- Nº 235), desde 
la mora (10/03/16), y hasta su efectivo pago, y con más  un interés punitorio equivalente al 50% de la 
tasa mencionada.- 2º) Imponer las costas a la demandada vencido (Art. 102 del C.P.C).- 3º) Regular los 
honorarios profesionales del letrado interviniente Dr. Modena, Martín en la suma de Pesos Cinco Mil 
($5.000) por su actuación en el doble carácter y de conformidad a la doctrina legal de honorarios 
mínimos sentada por el Superior Tribunal de Justicia y a los nuevos montos fijados mediante Acordada 
Nº 21 Fº 05/07 Nº 03 de fecha 26/02/2018, fijados a la fecha de la presente, por lo que solo en caso de 
mora, devengará un interés a la Tasa Activa de conformidad a la Doctrina del Superior Tribunal de 
Justicia hasta su efectivo pago más IVA si correspondiere.- 4º) Notificar por cédula y en lo sucesivo por 
Ministerio de  la Ley (Art.154 del C.P.C.).- 5º) Protocolizar, agregar copia en autos y hacer saber.- Fdo. 
Dra. María Cristina Molina Lobos-Juez-Ante Mi: Dr. Mauro R. Di Pietro-Prosecretario T. de Juzgado.- 
Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un Diario de amplia circulación en la Provincia tres veces en 
cinco días.- San Salvador de Jujuy, 20 Marzo 2018.- 
 
06/09/11 ABR. LIQ. Nº 13510 $465,00.- 

 
Dra. Lis Valdecantos Bernal, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 Secretaria N° 13, 
de la Provincia de Jujuy, hace saber a Elina Fátima Del Rosario Zurriable, que en el Expte. N° C-
023868/14, caratulado: “Ejecutivo: Modena Martín c/ Zurriable Elina Fátima del Rosario”, se ha 
dictado la siguiente resolución: “San Salvador de Jujuy, 16 de Marzo de 2018.-Autos y 
Vistos:….Considerando:…Resuelve: I.-Mandar llevar adelante la ejecución seguida por Martín Modena 
en contra de Elina Fátima del Rosario Zurriable hasta hacerse el acreedor del íntegro pago del capital 
reclamado, o sea la suma de Pesos Diecisiete Mil ($17.000,00), con más las costas del juicio y el interés 
a la tasa activa que cobra el Banco de la Nación Argentina en las operaciones de descuento de 
documentos comerciales, desde la mora y hasta el efectivo pago y un interés punitorio equivalente al 
50% de la tasa ordenada precedentemente, conforme lo considerado, desde la mora (30/04/14) y hasta 
su efectivo pago.- II.- Imponer las costas a la vencida (Art. 102 del C.P.C.).- III.- Regular los honorarios 
profesionales del Dr. Martín Modena en la suma de Pesos Cinco Mil ($5.000,00), por su labor 
desarrollada en autos, suma esta que sólo en caso de mora devengará intereses conforme tasa activa que 
publica diariamente el B.C.R.A., conforme lo considerado, con más I.V.A. si correspondiere.- IV.- 
Practicar planilla de liquidación conforme las pautas establecidas en la presente Sentencia.- V.-Firme la 
presente, por Secretaría incorpórese al expediente la documentación original reservada en caja fuerte, 
previo a dejar constancia en la misma de que tramitó la presente causa.- VI.- Notificar por cédula a las 
partes; a C.A.P.S.A.P. y por edicto.- VII.- Protocolizar, agregar copia en autos y hacer saber.- M.C.- 
Fdo. Dra. Lis Valdecantos Bernal - Juez- Ante Mi Ignacio José Gueselaga-Secretario”.- Publíquese por 
edicto en el Boletín Oficial y un Diario Local por tres veces en el término de cinco días.- San Salvador 
de Jujuy, 16 de Marzo de 2018.- 
 
06/09/11 ABR. LIQ. Nº 13511 $465,00.- 

 
Dra. Marisa E. Rondon, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 Secretaria N° 5, de la 
Provincia de Jujuy, en el Expte. C-053843/15: “Ejecutivo: Soto Sebastian Alejandro c/ Mealla Zulma 
Laura, la siguiente Resolución que a continuación se transcribe: “San Salvador de Jujuy, 10 de 
Noviembre de 2015.- 1- Por presentado el Dr. Martín Modena por parte por constituido domicilio legal 
para actuar en nombre y representación del Sr. Soto Sebastian Alejandro, a mérito de la fotocopia 
debidamente juramentada de poder general para juicios que rola agregada en autos.- 2- De conformidad 
con lo dispuesto  por los Arts. 472 inc 4, 478 del C.P.C, líbrese Mandamiento de Pago, Ejecución y 
Embargo en contra del Sr. Mealla, Zulma Laura en el domicilio denunciado, por la suma de Pesos: 
($18.000) en concepto de Capital reclamado, con mas la suma de Pesos: ($9.000), calculada para 
responder a accesorias legales y costas del presente juicio. En defecto de pago, trábese Embargo sobre 
los bienes de su propiedad, hasta cubrir ambas cantidades, debiéndose designar depositario judicial de 
los mismos, a la propia parte afectada y en caso de negativa a persona de responsabilidad y arraigo con 
las prevenciones y formalidades de ley. En el mismo acto, requiérasele la manifestación  sobre si los 
bienes embargados registran prendas o algún gravamen y en su caso exprese monto, nombre y domicilio 
de o los acreedores prendarios o Juez embargante. Cíteselos de Remate a la  parte demandada para que 
oponga excepciones legítimas si las tuviere, dentro del plazo de cinco días, bajo apercibimiento de 
mandar llevar adelante la ejecución. Córrasele traslado del pedido de intereses y costas con las copias 
respectivas y por el mismo término antes indicado, bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere 
lugar. Asimismo,  y también por el mismo plazo antes señalado, se intimara al demandado para que 
constituya domicilio legal dentro del radio de Tres Kilómetros del asiento de del Juzgado, bajo 
apercibimiento de notificárseles en lo sucesivo por ministerio de ley (art.52 del C.P.C.) Notificaciones 
en secretaria: martes y jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado. A tal fin líbrese 
mandamiento con las facultades inherentes del caso.- 3- Intímese al Dr. Martín Modena para que 
reponga los aportes correspondientes a los incs. “b” y "d" del art. 22 de la Ley 4764/94, en el término de 
cinco días, bajo apercibimiento de comunicar el hecho a los organismos correspondientes.- Notifíquese 
art. 154 del C.P.C y notifíquese por cédula el 3er párrafo.- Fdo. Dra. Marisa E. Rondon - Juez- Ante Mi- 
Proc. Marta J. Berraz de Osuna-Secretaria.- Notifíquese a la demandada por edictos que se publicarán 
en un diario local y en el  Boletín Oficial por el término detrás veces en cinco días.- Publíquese en el 
Boletín Oficial y un Diario Local por tres veces en cinco dias.- Secretaria: Dra., María Laura López 
Pfister.- San Salvador de Jujuy, 12  de Marzo de 2018.- 
 
06/09/11 ABR. LIQ. Nº 13512 $465,00.- 

 
La Dra. Alejandra M. L. Caballero, Vocal de la Sala tercera de la Cámara Civil y Comercial de la 
Provincia de Jujuy y Presidente de trámite, en el Expte. Nº C-073108/16, caratulado “Incidente de 
Ejecución: Delina Corimayo y otros c/ Juana Miranda y otro”, notifica al Sr. Lucio Victoriano Vásquez, 
la siguiente Resolución: “San Salvador de Jujuy,  27 de  Diciembre  de 2017.- Autos y 
Vistos:…Considerando:…Resuelve: 1.Mandar a llevar adelante la presente ejecución de sentencia 
seguida por el Dr. Esteban Alejandro Siles en representación de la Sra. Delia Marcia Corimayo y los 
Sres. Marcelo Guillermo Guanca, Jimena Guanca, Gisela Guanca, Lorena Soledad Guanca y Verónica 
Noelia Guanca, por sus propios derechos con el patrocinio del mencionado letrado, hasta hacerse 
íntegro pago de la suma de quinientos cincuenta mil pesos ($550.000.-) en concepto de capital, más los 
intereses dispuestos en la sentencia dictada en el principal. 2. Imponer las costas a los ejecutados. 3. 
Diferir la regulación de honorarios profesionales. 4. Registrar, acreditar copia y hacer saber a 
C.A.P.S.A.P y a la Dirección Provincial de Rentas. Fdo. Dra. Alejandra María Luz Caballero. Pte. de 
Trámite. Dres. Norma Beatriz Issa y Carlos Marcelo Cosentini. Vocales. Ante mí: Dra. Liliana E. 
Chorolque. Secretaria”. Resolución de fs.101/101vta.: “San Salvador de Jujuy 01 de marzo de 2018 
Autos y Vistos: ...y Considerando: ... Resuelve: 1. Hacer lugar al pedido de aclaratoria formulado por el 
Dr. Esteban Alejandro Siles, en su mérito corregir el error material de la sentencia dictada el 27 de 
diciembre de 2017, de modo que donde dice: “Delia Marcia Corimayo” deberá leerse “Delina Marcia 
Corimayo”, donde dice “Jimena Guanca” deberá leerse “Jimena Celeste Guanca” y donde dice “Gisela 
Guanca” deberá leerse “Fabiola Gisela Guanca”. 2. Registrar, agregar copia en autos, notificar por 
cédula. Fdo. Dra. Alejandra María Luz Caballero. Pte. de Trámite. Dres. Norma Beatriz Issa y Carlos 
Marcelo Cosentini. Vocales. Ante mí: Dra. Liliana E. Chorolque. Secretaria”.- Publíquense edictos en el 
Boletín Oficial y en un Diario Local, por tres veces en cinco días, haciéndole saber que se tendrá por 
notificado desde la última publicación de los mismos (Art.162 del C.P.C.).- San Salvador de Jujuy, 21 
de Marzo del 2018.-  
 
06/09/11 ABR. LIQ. Nº 13563 $465,00.- 

 
La Dra. Alejandra M. L. Caballero, Vocal de la Sala Tercera de la Cámara Civil y Comercial de la 
Provincia de Jujuy y Presidente de Tramite en el Expte. Nº B-165.559/07 caratulado “Prescripción 
Adquisitiva de Inmuebles Arce Rita Felipa c/ Tanoue Tsugimaru”, notifica a los interesados que se 
consideren con derecho a sobre el inmueble a usucapir, ubicado en calle Macedonio Graz Nº 308, 
individualizado como Padrón A-5776, Matrícula A-63556, Circunscripción 1, Sección 14, Manzana 17, 
Parcela 8, ubicado en Bº Ciudad de Nieva, San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, 
Provincia de Jujuy y que tiene las siguientes características: 17,17 m de frente sur este y 17,17 m frente 
sur oeste, encerrando una superficie de 396,00 m2; limita al Noroeste con parcela 9 y al Noreste con 
parcela 7; de la siguiente providencia: “San Salvador de Jujuy, 09 de marzo de 2017. 1. Previo a proveer 
lo solicitado por el Dr. Roberto Luis Pedicone de fs. 342 y atento lo informado por el Juzgado de 1º 
Instancia en lo Civil y Comercial nº 2 del Departamento Judicial de San Isidro de la Provincia de 
Buenos Aires a fs. 326/329 de autos, confiérese traslado de la demanda ordinaria por prescripción 
adquisitiva instaurada a los Sres. Elena Sakamoto, Alejandro Tanoue y Sakamoto, Patricio Tanoue y 
Sakamoto, Cecilia Tanoue y Sakamoto y Leticia Tanoue y Sakamato -herederos del accionado, Sr. 
Tanoue Tsugimaru, respecto del inmueble individualizado como Padrón A-5776, Matrícula A-63556, 
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Circunscripción 1, Sección 14, Manzana 17, Parcela 8, ubicado en Bº Ciudad de Nieva, San Salvador de 
Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, en la forma de estilo, por el plazo de 
quince (15) días, con más la ampliación legal de diecinueve (19) días en razón de la distancia; y bajo 
apercibimiento de tenerla por contestada si no lo hicieren (art. 298 del C. P. C.). 2. Córrase traslado de 
la demanda a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble a usucapir mediante edictos, para 
que la contesten dentro del plazo de quince (15) días hábiles, bajo apercibimiento de darles por decaído 
el derecho a hacerlo si así no lo hicieren (Art. 298 del C.P.C., Art. 531º del C.P.C. - Conf. modificación 
Ley 5486). A tales fines, líbrese edictos que se publicarán por tres veces, dentro de un período de cinco 
días, en el Boletín Oficial y un diario local del lugar del inmueble a usucapir. Ordénase, asimismo, la 
exhibición de los edictos en el Palacio de Tribunales, Provincia de Jujuy y en la Municipalidad de San 
Salvador de Jujuy. Trasmitir mediante radiodifusión local durante treinta (30) días, debiendo acreditarse 
con la certificación respectiva (conf. Art. 535º del C.P.C. – modif. Ley 5486). 3. Intímaseles para que en 
igual término, constituyan domicilio dentro de los tres kms. del asiento de esta Sala, bajo 
apercibimiento de considerarse notificadas por Ministerio de ley todas las resoluciones posteriores (art. 
52 del C. P. C.). 4. Atento lo dispuesto por el Código Civil y Comercial de la Nación (Ley nº 26.994), 
ordénase la anotación de litis en el Registro de la Propiedad Inmueble sobre el inmueble objeto de la 
presente causa. 5. Notifíquese (art. 155/6 del C. P. C.). Fdo. Dra. Alejandra M. L. Caballero- Pte. de 
trámite, ante mí Dra. Liliana E. Chorolque- Secretaria.” 
 
06/09/11 ABR. LIQ. Nº 13316 $465,00.- 

 
La Sala IV del Tribunal del Trabajo, Vocalía del Dr. ELADIO GUESALAGA, con asiento en la ciudad 
de San Pedro de Jujuy, hace saber que en el Expte. Nº D-8659/14, caratulado: “Despido: Balcarce, 
Moisés Manuel c/ Mercon SRL, Telecom Argentina S.A., Nokia Siemnes Networks Argentina S.A.”, se 
ha dictado el siguiente decreto: /// Pedro de Jujuy, 10 de Marzo de 2016.- I). Atento a lo solicitado, de la 
demanda interpuesta y de su ampliación, córrase traslado a las accionadas Mercon SRL, Telecom 
Argentina S.A. Y Nokia Siemens Networks Argentina S. A. quienes deberán comparecer al Tribunal  a 
contestarla  en el término  Quince Días con más dos días de ampliación en razón de la distancia y 
Quince Días con más veinte días de ampliación en razón de la distancia en relación a éstas dos últimas, 
bajo apercibimiento de tenerla por contestada si así no lo hicieren.- (art. 51 del Cod. Proc. del Trabajo, 
art. 193 y conos. del Cod. Proc. Civil).- II) Intimase a las accionadas constituir domicilio legal dentro 
del radio del Tribunal- 3km- bajo apercibimiento de ser notificadas de las sucesivas resoluciones por 
Ministerio de Ley.- III).- Notifíquese a las accionadas Telecom Argentina S.A. y Nokia Siemens 
Networks Argentina S.A. mediante carta documento conforme se solicita, haciéndose saber a las 
mismas que las copias para traslado se encuentran a su disposición en Secretaría.- IV) Notifíquese.-Fdo. 
Dr. Eladio Guesalaga Juez Presidente de Trámite ante mi Dr. Pedro Ramos Secretario.- San Pedro de 
Jujuy, 01 de marzo de 2018.- I.- Atento lo informado por Secretaría, las constancias obrantes en autos y 
habiéndose agotado las diligencias previstas en los arts. 155 y ccs. del C.P.C. para notificar a la 
codemandada Mercon SRL de la demanda promovida en su contra, ordénase la notificación del 
proveído de fs. 125 de estos obrados, mediante Edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y un 
diario local por Tres Veces en Cinco Días (art. 162 CPC por aplicación supletoria del art. 103 del 
CPT).- Hágase saber al codemandado que el expediente se encuentra a su disposición en Secretaría de 
éste Tribunal.- II.- Por Secretaría expídase los ejemplares de Edictos, haciéndose constar que la presente 
medida deberá realizarse sin necesidad del previo pago de tasa y/o impuesto - art. 24 del Cód. Proc. del 
Trabajo.- III.- Notifíquese por cédula.- Fdo. Dr. Eladio Guesalaga Juez Presidente de Trámite ante mi 
Dr. Pedro Ramos Secretario.- San Pedro de Jujuy, 12 de Marzo de 2018.- 

  
06/09/11 ABR. S/C.- 

 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial - Nº 3 - Secretaria 6. hace saber que se inicio el 
tramite de cambio de nombre de CONCHA, ARIEL FRANCISCO D.N.I. Nº 35.909.474, pudiéndose 
formular oposición al mismo, dentro de quince días hábiles a partir de la ultima publicación bajo 
apercibimiento de hacerse lugar a lo solicitado.- Publíquese Edictos en el Boletín Oficial y un diario 
local, una vez al mes. Durante dos meses.- San Salvador de Jujuy, 5 de Diciembre de 2017.- 
 
09 MAR.  09 ABR. LIQ. Nº 13267 $310,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaria N° 14, en el Expte. Nº C-
027657/14, caratulado: Ejecutivo: Miguel Alejandro Rodríguez c/ Daniel Adolfo Garnica, se hace saber 
al demandado Sr. Daniel Adolfo Garnica, la siguiente Providencia: San Salvador de Jujuy, 20 de Marzo 
de 2.018.- Proveyendo la presentación de fs. 32: Atento las constancias de fs. 30 y fs. 16, notifíquese la 
providencia de fs. 6 mediante edictos - Arts. 162 del C.P.C.- Notifíquese- arts. 155 del C.P.C. y 
expídase edictos.- Fdo. Dra. Lis Valdecantos Bernal-Juez-Ante mi: Dra. Sandra Mónica Torres- 
Secretaria Por Habilitación- Providencia de Fs. 6: Salvador de Jujuy, 29 de Julio de 2.014.- Atento a  la 
demanda ejecutiva por cobro de pesos deducida y lo dispuesto por los Artículos 472, inc. 4°, 478 y 
correlativos del C.P.C., líbrese en contra del demandado Daniel Adolfo Garnica, en el domicilio 
denunciado, mandamiento de pago, ejecución y embargo por la sumas de Pesos: Treinta y Un Mil Cieno 
($31.100), en concepto de capital con más la de Pesos: Nueve Mil Trescientos Treinta- ($9.330), 
calculada provisoriamente para acrecidas y costas del juicio.- En defecto de pago, trábese embargo 
sobre bienes muebles de propiedad del demandado hasta cubrir ambas sumas, designándose depositario 
judicial al propio efecto en caso de negativa a persona de responsabilidad y arraigo con las formalidades 
y prevenciones de ley. Asimismo cíteselo de remate para que en el término de cinco días, concurra ante 
éste juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 7, Secretaria n° 14, a oponer excepciones 
legitimas si las tuviere, bajo apercibimiento de llevarse adelante ésta ejecución.- Además requiérasele 
manifestación sobre si los bienes embargados, registran prendas u otro gravamen y en caso afirmativo 
exprese monto, nombre y domicilio del acreedor prendario o Juez competente.- Córrase traslado del 
pedido de intereses, gastos, y costas, por igual término que el antes mencionado, con las copias 
respectivas y bajo apercibimiento de los que por derecho hubiera lugar. Asimismo y también por el 
mismo plazo señalado se intimara a la demandada, para que constituya domicilio legal dentro de radio 
de los Tres Kilómetros, del asiento de éste Juzgado, bajo apercibimiento de notificársela en lo sucesivo 
por Ministerio de Ley, (art. 52 del ídem).- Notifíquese, líbrese mandamiento. Fdo. Dra. Lis Valdecantos 
Bernal-Juez-Ante mi: Esc. Nadia Torfe-Secretaria Por Habilitación.- Publíquese edictos en un diario 
local y en el boletín oficial 8arts. 162 del C.P.C.) por tres veces en el término de cinco días.- Se hace 
saber al accionado que los términos empiezan a correr a partir de la última publicación de edictos y que 
las copias se encuentran reservadas en secretaria.- Secretaria: Dra. Sandra Mónica Torres.- San 
Salvador de Jujuy, 20 de Febrero de 2.018. 
 
09/11/13 ABR. LIQ. Nº 13622 $465,00.- 

 
Dr. Carlos M. Cosentini-Pte. de Tramite, en la Vocalía N° 7, de la Sala III  de la Cámara Civil y 
Comercial de la Provincia de Jujuy, en  el Expte. N° B-215.720/09 caratulado: “Ordinario Por 
Prescripción Adquisitiva: Elsa Méndez y Pablo Méndez c/ Florentino Méndez, Isidra Vedia, Juana 
Humacata, Luis Méndez, Griselda Méndez, Perfecto Méndez” se a dictado el siguientes decreto: San 
Salvador de Jujuy 08 de Marzo de 2018 I) Proveyendo lo solicitado a fs 294 y siendo que de las 
constancias de autos se desprende que la Sra. Blanca Madrigal de Vilte reviste el carácter de ocupante y 
no de propietario respecto de uno de los domicilios colindantes de la propiedad objeto del presente 
proceso, a la notificación por edictos peticionada, no ha lugar. Sin perjuicio de lo dispuesto ut supra 
citase y emplásace como tercero a la Sra. Asunción Zerpa en su carácter de colindante para que en el 

plazo de quince (15) días contados a partir del día posterior a la última publicación de edictos en el 
Boletín Oficial y un diario local por tres veces en cinco días, a tomar conocimiento del presente juicio, y 
si considerare afectados sus derechos, se presente y solicite en forma expresa, clara y concluyente, 
participación como demandada, haciendo presumir su incomparecencia que la presente demanda no 
afecta sus derechos. II) Conforme el principio contenido en el primer párrafo del Art 72 del C.P.C. 
impónese al solicitante la carga de confeccionar las diligencias ordenadas precedentemente (edictos) 
para su posterior control y firma las que deberán presentarse en esta Sala y Vocalía. III) Notifíquese Art 
155 y 162 del C.P.C. Fdo. Dr. Carlos M. Cosentini-Juez, Ante mí: Dra. Claudia Cuevas- Secretaria.-
RV”.- Publíquese en el Boletín Oficial y en el Diario local, tres veces en el término de cinco dias.- San 
Salvador de Jujuy, 27 de Marzo de 2018.-  
 
09/11/13 ABR. LIQ. Nº 13599-13602 $465,00.- 

 
Dra. María Cristina Molina Lobos - Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6, 
Secretaria Nº 12 , en el Expte Nº C-036604/14, caratulado: “Credinea S.A. c/ Alfaro Paula Cecilia S/ 
Ejecutivo” se han dictado la siguiente resolución:  " San Salvador de Jujuy, 17 de Agosto del 2.017.- 
Autos y Vistos: …Considerando: …Resuelve:…1º) Mandar llevar adelante la ejecución seguida por 
CREDINEA S.A. en contra de ALFARO PAULA CECILIA hasta que la primera se haga íntegro pago 
del capital reclamado de pesos trece mil ciento cuarenta y ocho con ochenta y ocho centavos 
($13.148,88) con más los intereses a la tasa activa de conformidad a la Doctrina del Superior Tribunal 
de Justicia en la causa: “ Recurso de inconstitucionalidad interpuesto en el expte. Nº B-145.731/05 (Sala 
I- Tribunal del Trabajo)) Indemnización por despido incausado y otros rubros: Zamudio, Silvia Zulema 
c/ Achi Yolanda y otro “,  (L. A. 54,  Fº 673-678- Nº 235) y con más  un interés punitorio equivalente al 
50% de la tasa mencionada, desde la mora y hasta su efectivo pago.- 2º) Imponer las costas a la 
demandada vencido (Art. 102 del C.P.C). 3º) Regular los honorarios profesionales del letrado 
interviniente Dr. Oscar Martín Meyer en la suma de pesos tres mil quinientos ($3.500) por su actuación 
en el doble carácter y de conformidad a la doctrina legal de honorarios mínimos sentada por el Superior 
Tribunal de Justicia y a los nuevos montos fijados mediante Acordada Nº 19 Fº 182/184 Nº 96 de fecha 
24/05/16, fijados a la fecha de la presente, por lo que solo en caso de mora, devengará un interés a la 
Tasa Activa de conformidad a la Doctrina del Superior Tribunal de Justicia hasta su efectivo pago más 
IVA si correspondiere.-  4º) Notificar por cédula y en lo sucesivo por Ministerio de  la Ley (Art.154 del 
C.P.C.).- 5º) Protocolizar, agregar copia en autos y hacer saber.-  FDO: Dra. María Cristina Molina 
Lobos - Juez. Ante Mi: Dr. Mauro R. Di Pietro - Prosecretario T. De Juzgado” Publíquense edictos en el 
Boletín Oficial y un diario de amplia circulación de la Provincia de tres veces en cinco días.- San 
Salvador de Jujuy, a los  13  días del mes de Septiembre del 2017.- 
 
09/11/13 ABR. LIQ. Nº 13396 $465,00.- 

 
Dr. Juan Pablo Calderón, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1, Secretaria Nº 2, de 
la Provincia de Jujuy, hace saber al Sr. Belmonte, Nelson Guillermo DNI Nº 22.538.423  que en el 
Expte. Nº B-269109/12, caratulado: “Banco Masventas S.A. c/ Belmonte Nelson Guillermo s/ 
Ejecutivo” se ha dictado la siguiente resolución:   "San Salvador de Jujuy 31 de Marzo de 2014 Autos y 
Vistos...Resuelve:  I.- Mandar llevar adelante la presente ejecución seguida por BANCO MAS 
VENTAS S.A. en contra de BELMONTE, NELSON GUILLERMO hasta hacerse del íntegro pago del 
capital reclamado, o sea la suma de PESOS: cuatro mil trescientos ($4.300,00), con más el interés 
promedio de la tasa activa que establece el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de 
descuento de documentos comerciales, con mas el 50% de los intereses punitorios pactados(Art. 509 del 
C. Civil), desde la mora y hasta el efectivo pago.II.- Regular los honorarios profesionales del Dr. 
CARLOS AGUIAR en la suma de PESOS: MIL($1.000,00.-), por la labor desarrollada en autos, 
conforme Acordada nº 16/11 del Superior Tribunal de Justicia. Dicho monto ha sido fijado a la fecha de 
la presente, por lo que solo en caso de mora, devengará un interés conforme a la Tasa Activa cartera 
general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina, conforme a 
la Doctrina sustentada por el Superior Tribunal de Justicia en (L.A. Nº 54, Fº 673/678, Nº 235, en 
Expte. Nº 7096/09, caratulado: Recurso de Inconstitucionalidad interpuesto en Exp. Nº B-145731/05 
(Sala I – Trib. del Trabajo) Indemnización por despido incausado y otros rubros: Zamudio, Silvia 
Zulema c/Achi, Yolanda y otro), con más I.V.A. si correspondiere. III.-Hacer efectivo el apercibimiento 
ordenado a fs. 13 mandándose notificar la presente Resolución por cédula y las sucesivas providencias 
por Ministerio de Ley.-IV.- Firme la presente, intimase a la parte Actora a retirar por Secretaría el 
documento original en el término de cinco días, bajo apercibimiento de glosar el mismo al expediente. 
V.- Imponer las costas a la vencida (Art. 102 del C.P.C.).-VI.- Agregar copia en autos, hacer saber, 
etc...Fdo. Dr. Juan Pablo Calderón Juez, Ante Mi Dra. Marcela Ficoseco Secretaria. Ref. Exp. B-
269109/12 San Salvador de Jujuy, 21 de Junio de 201 1.- Previo a proveer lo solicitado, atento lo 
informado por la Policía de la Provincia a fs.25 vlta, y según constancias de fs.31, en donde se da cuenta 
que el domicilio sito en calle JUAN CARLOS GUTIERREZ S/N FINAL LOTEO KELLY casa 
prefabricada (al lado de la cancha de futbol) si existe, dado que persona caracterizada fue notificada del 
primer mandamiento. 2.- En consecuencia reitérese nueva notificación, a tal fin líbrese nueva cedula de 
igual tenor a la obrante a Fs. 37. 3.- Intímese al Sr. Oficial de Justicia que corresponda con las 
prevenciones y formalidades de ley, quien deberá dar estricto cumplimiento en los términos del Art. 158 
del C.P.C 4.- Actuando el principio contenido en el primer párrafo del Art. 72 del C. P. C., imponese al 
solicitante la carga de confeccionar el Oficio correspondiente, para su posterior control y firma, el que 
deberá presentarse en Secretaría. 5.- Notifíquese Art. 155 del C.P.C.. FDO. Juan Pablo Calderón, JUEZ. 
Ante mi Dra. María de los Ángeles Meyer, Firma Habilitada. Publíquense Edictos En El Boletín Oficial 
y en un Diario Local tres Veces por cinco días.- San Salvador De Jujuy, 11 de Septiembre de 2.017 
 
09/11/13 ABR. LIQ. Nº 13397 $465,00.- 

 
Dra. María Cristina Molina Lobos, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6, 
Secretaria Nº 12, en el Expte Nº B-287373/12, caratulado: “Tarjeta Naranja S.A. C/ Tejerina Verónica 
Gabriela S/ Ejecutivo” se ha dictado la siguiente resolución: San Salvador de Jujuy, 17 de Abril del 
2017.- Autos y Vistos: Los de este Expte. Nº B-287373/12 caratulado: Ejecutivo: “Tarjeta Naranja S.A. 
C/Tejerina, Verónica Gabriela“, y Considerando:..., Resuelve: 1º) Mandar llevar adelante la ejecución 
seguida por Tarjeta Naranja S.A. en contra de Tejerina, Verónica Gabriela hasta que la primera se haga 
íntegro pago del capital reclamado de pesos diez mil seiscientos noventa y seis con 15/100 ($10.696,15) 
con más los intereses a la tasa activa de conformidad a la Doctrina del Superior Tribunal de Justicia en 
la causa: “ Recurso de inconstitucionalidad interpuesto en el expte. Nº B-145.731/05 (Sala I- Tribunal 
del Trabajo)) Indemnización por despido incausado y otros rubros: Zamudio, Silvia Zulema c/ Achi 
Yolanda y otro “, (L. A. 54, Fº 673/678- Nº 235), desde la mora y hasta el efectivo pago, más IVA si 
correspondiere.- 2º) Imponer las costas a la demandada vencido (Art. 102 del C.P.C).- 3º) Regular los 
honorarios profesionales de la letrada interviniente Dr. Aguiar, Carlos Abel Damian en la suma de pesos 
tres mil quinientos ($3.500) por su actuación en el doble carácter y de conformidad a la doctrina legal 
de honorarios mínimos sentada por el Superior Tribunal de Justicia y a los nuevos montos fijados 
mediante Acordada Nº 19 Fº 182/184 Nº 96 de fecha 24/05/16, fijados a la fecha de la presente, por lo 
que solo en caso de mora, devengará un interés a la Tasa Activa de conformidad a la Doctrina del 
Superior Tribunal de Justicia hasta su efectivo pago más IVA si correspondiere.- 4º) Notifíquese por 
edicto y en lo sucesivo por Ministerio de la Ley (Art.154 del C.P.C.).- 5º) Protocolizar, agregar copia en 
autos y hacer saber.- S.S.-FDO: Dra. María Cristina Molina Lobos-Juez - Ante Mi: Dr. Mauro Di 
Pietro-Prosecretario T. De Juzgado.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un diario de amplia 
circulación de la Provincia de tres veces en cinco días.- San Salvador de Jujuy, a los 29 días del mes de 
Septiembre del 2017.- 
 



 
 
Abril, 09 de 2018.- 
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09/11/13 ABR. LIQ. Nº 13398 $465,00.- 

 
La Dra. Marisa Rondon, Juez Habilitada en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 
2, Secretaría N° 3, de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº: C-072856/16, Caratulado: “Acción de 
Cambio de Nombre, Solicitado por Cammuso María Rosa”, se ha dictado la providencia que en su parte 
pertinente se transcribe: “San Salvador de Jujuy, 19 de Diciembre del 2017.- 1.-……2.- En 
consecuencia, y cumplido lo ordenado ut-supra dese a la presente el trámite del juicio sumarísimo (Art. 
395 s.s y c.c. del C.P.C.) conforme lo prevé el Art. 70 del Cod. Civil y Comercial de la Nación.- 3.- 
Ordenase la publicación de Edictos en el Boletín Oficial y en un Diario Local, una vez al mes, durante 
dos meses, haciendo saber que se inició el trámite de cambio de nombre de Guerrero Rojas Cammuso 
Raúl Nicolás, solicitando se suprima el apellido Guerrero Rojas. Hágase saber que podrá formularse 
oposición al mismo dentro del plazo de quince dias  hábiles a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de hacer lugar a lo solicitado.- 4.-…….5.-……6.-……7.-……8.- Notifíquese (Art. 155 
del CPC). Ofíciese, debiendo el letrado confeccionar las diligencias para su correspondiente control y 
firma.- Fdo. Marisa E Rondon, Juez habilitada, ante mi Dra. Natacha Buliubasich, Secretaria”.- 
Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y un Diario Local, una vez al mes, durante dos meses. 
Secretaria: San Salvador de Jujuy, 26 de Febrero de 2018.- 
 
09 ABR. 09 MAY. LIQ. Nº 13551 $310,00.- 

 
 
 
 
 
Dr. Darío Eduardo Osinaga Gallacher - Agente Fiscal de Investigación Penal Preparatoria  Alto 
Comedero, de la provincia de Jujuy, en el Expte. Nº AC-1206-MPA/18 caratulado: "Torres, Franco 
Emanuel, Gimenez Jesús Ezequiel Maximiliano, Gimenez Bruno Joel P.S.A.  Robo con arma y en 
poblado y en banda en grado de tentativa. Palpala”, de conformidad a lo dispuesto en el art. 203 del 
Código Procesal, procede por el presente a notificar al imputado, Bruno Joel Gimenez, en la causa de 
mención se ha dictado el siguiente Decreto: “San Salvador de Jujuy, 20 de marzo del 2.018.En virtud de 
las constancias de autos; cítese al imputado Bruno Joel Gimenez, argentino, DNI Nº 40.986.24, nacido 
en el año 1998, Prio. Policial Nº 432.658-S.S., con domicilio en Manzana 2, lote 34 del Asentamiento 
San Roque del Bº 23 de Agosto de la ciudad de Palpala, Provincia de Jujuy, hijo de Néstor Ramón 
Gimenez, (v) y de Sandra Gabriela Toconas, (v), mediante edictos a publicarse en el Boletín Oficial por 
tres veces en cinco días para que comparezca a estar a derecho en la presente causa en esta Fiscalía de 
Investigación Penal Preparatoria Alto Comedero, sita en pasaje Teniente Volponi Nº 976, Alto 
Comedero de esta ciudad capital, dentro del termino de cinco (5) días contados a partir de la ultima 
publicación, a los fines de comparecer a derecho, conociendo causa de imputación y efectuar 
declaración defensiva; respecto de la imputación en su contra como supuesto autor del delito de Robo 
con arma y en poblado y en banda en grado de tentativa, previstos en el 166 inc. 2, primer párrafo, 
primera parte y 167 inc. 2 en función del art. 42 del Código Penal, todo ello bajo Apercibimiento de 
Declarar su Rebeldía si dejara de concurrir sin causa debidamente justificada (art. 120 del C.P.P.). 
Cúmplase. Fdo. Dr. Darío Osinaga Gallacher - Agente Fiscal - Dr. Roberto Marcelo Mendivil, 
Prosecretario.- Publíquese por tres veces en cinco días en el Boletín Oficial, sin cargo.- Secretaria, 20 de 
Marzo de 2018.- 
 
 04/06/09 ABR.  S/C.- 

 
Policía de la Provincia de Jujuy, Área Sumarios de la Unidad Regional Uno.- EXPTE. NRO. 006 
CRSYTAP/18 Act. Adm. al Tenor del Artículo 15 inciso “A”, y “Z” del Reglamento de Régimen 
Disciplinario Policial (R.R.D.P.), donde resulta infractor Torre Jairo Emanuel, iniciadas de Oficio 27-
03-2017, que en la presente causa  administrativa, se ha dispuesto emplazar al Agente Legajo Policial 
N° 18.512 TORRES JAIRO EMANUEL para que en el término de 48 horas  a partir de la tercera y 
última publicación del presente edicto,  comparezca ante esta Instrucción oficina Ubicadas en Av. 
Santibáñez N° 1372 B° Centro S.S. de Jujuy a los efectos de correrle vista y traslado de síntesis de las 
actuaciones para que ejercite su derecho de defensa, todo ello de conformidad a lo previsto  en el art. 
75º y sub siguientes del RNSA.  Al momento de su presentación  podrá designar defensor Oficial 
conforme lo establecido en el art. 83 del RNSA. Si no compareciere dentro del término  fijado para su 
presentación, se dejará constancia de su incomparecencia y que se proseguirá actuando en la tramitación  
de la presente causa, comenzando a computarse el término de cinco días, dentro del cual deberá ejercitar 
su derecho de defensa y vencido este último si no hubiere ejercitado, se tendrá por decaído el derecho 
para hacerlo, conforme lo previsto en el art. 76º del RNSA.- Fdo. Ceferino Laureano- Crio.-“ 
 
06/09/11 ABR. S/C.- 

 
El Dr. Pablo Martín Pullen Llermanos-Juez de Instrucción Nº 1 de Causas Ley 3.584 (habilitado) de la 
Provincia de Jujuy, prosecretario Dr. Horacio G. García; en el Expte. Nº 1431/11 (Sumario Policial Nº 
11489-T-10, Ex Expte. Nº 1124/10 del Juzgado de Instrucción en lo Penal Nº 3 - Secretaria Nº 6) 
caratulado: “Geronimo Tejerina José Luis, Hoyos Héctor, Armando José p.s.a de Robo en poblado y en 
y en banda-Ciudad”; ha dictado el siguiente decreto: “San Salvador de Jujuy, 23 de marzo de 2018. 
Vista…-Teniendo en cuenta el informe policial de fs. 137 de autos, y ante la imposibilidad de dar con el 
paradero exacto del accionado José Armando Lujan, de nacionalidad argentina, mayor de edad, hijo de 
María Fabiana Concha y de Felipa Antonio Condori, D.N.I. Nº 39.003.828, con ultimo domicilio en 
Manzana 19 Lote 3 barrio Punta Diamante - Ciudad; cítese al nombrado mediante edicto a publicar en 
el Boletín Oficial por tres veces en cinco días, a los fines de que el imputado nombrado se presente ante 
este Juzgado de Instrucción Nº 1 de Causas Ley Nº 3584, sito en calle Belgrano Nº 1295 Bº Centro - 
Ciudad, a designar abogado defensor y prestar declaración indagatoria, en los términos de cinco días 
hábiles a contar de la ultima notificación. Bajo apercibimiento en caso de inasistencia de declarar su 
rebeldía, en plena conformidad a lo establecido por los artículos 140 y 151 Inc. 3ro del Código Procesal 
Penal. Notifíquese y cúmplase. Fdo Dr. Pablo M. Pullen Llermanos – Juez (habilitado9 ante mi Dr. 
Horacio G. García - Prosecretario”.-Publíquese sin necesidad de previo pago por el termino de tres 
veces en cinco días en el boletín Oficial.-Juzgado de Instrucción Nº 1 de Causas Ley Nº 3584, 23 marzo 
del año 2.018.- 
     
06/09/11 ABR. S/C.- 

 
El Dr. Pablo M. Llermanos - Juez de Instrucción Nº 1 de causas Ley Nº 3584 (habilitado) de la 
Provincia de Jujuy, Prosecretario Dr. Horacio G. García; en el Expte Nº 153/11 (sumario Policial Nº 
811-C-11, Ex Expte. Nº 232/11 del Juzgado de instrucción en lo Penal Nº 2 - Secretaria Nº 4) 
caratulado: “González Cristian Sebastian y González Matías p.s.a. Lesiones graves agravadas por el 
numero de participaciones seguido de Daños – Ciudad”; ha dictado el siguiente decreto: “San Salvador 
de Jujuy, 22 de marzo 2.018. Atento al estado de la causa, y ante la imposibilidad de dar con el paradero 
exacto del accionado Cristina Sebastian González, de nacionalidad argentina, mayor de edad, alfabeto, 
hijo de Cesar Ramón González y de Lidia Yolanda González, D.N.I. Nº 33.139.130, con ultimo 
domicilio en calle Humahuaca Nº 279 Barrio Jardín - Perico; cítese al nombrado mediante edicto a 
publicar en el Boletín Oficial por tres veces en cinco días, a los fines de que el imputado nombrado se 
presente ante este juzgado de Instrucción Nº 1 de Causas Ley Nº 3584, sito en calle Belgrano Nº 1295 
Bº Centro - Ciudad, a designar abogado defensor y prestar declaración indagatoria, en los términos de 

cinco días hábiles a contar de la ultima notificación, bajo apercibimiento en caso de inasistencia de 
declarar su rebeldía, en plena conformidad a lo establecido por los artículos 140 y 151 Inc. 3ro. Del 
Código Procesal Penal. Notifíquese y cumplase.- Fdo. Dr. Pablo M. Llermanos – Juez ante mi Dr. 
Horacio G. García - Prosecretario”.- Publíquese sin necesidad de previo pago por el termino de tres 
veces en cinco días en el Boletín Oficial.- Juzgado de Instrucción Nº 1 de Causas Ley Nº 3584,22 marzo 
del año 2.018.- 
 
06/09/11 ABR. S/C.- 

 
Ministerio Público de la Acusación - Fiscalía Especializada en Delitos Culposos - El Dr. Gustavo 
Araya, Fiscal Habilitado en la Fiscalía Especializada en Delitos Culposos, de la Provincia de Jujuy. En 
el Expte. Nº P-188.608-MPA/18, caratulado: “Ríos, Matías Leonel; Ríos, Brian y Domingos dos Reis, 
Matuzalem: p.s.a. de robo en poblado y en banda agravado por el uso de arma, ciudad”, cita, Llama y 
emplaza por tres veces en cinco días al inculpado Brian Ríos, argentino, hijo de Sandra Isabel ARIAS y 
Martín Alejandro Ríos, con ultimo domicilio en calle Pablo Soria s/n del Bº Ciudad de Nieva de esta 
ciudad, para que comparezca por ante esta Fiscalía y Secretaria a estar a derecho, dentro de los cinco 
días contados a partir de la ultima publicación en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento miento se 
declarar justificada (Art. 120 del Código Procesal Penal).- La presente publicación es sin cargo y ha 
sido remitida al Boletín Oficial, vía correo electrónico.- Secretaria de Fiscalía; 22 de Marzo de 2.018.- 
 
06/09/11 ABR. S/C.- 

 
 
 
 
 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaria Nº 6, Ref.”Expediente Nº C-
093607/2017, Caratulado: “Sucesorio Ab Intestato, causante: USTERES, CASTRO NICOLAS” Cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don USTARES, CASTO NICOLAS dni 
8.190.763, a cuyo fin publíquese Edictos en el Boletín Oficial por un día y un diario local por tres veces 
en cinco Díaz, Emplazándole por el termino de treinta días, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes del causante.- Dra. Valeria Alejandra Bartoletti.- San Salvador de Jujuy 6, de Noviembre de 
2.017.- 
 
06/09/11 ABR. LIQ, Nº 132929 $155,00.- 

 
Ref. Expte. Nº D-007129/14, “Caratulado Sucesorio Ab Intestato de Doña CLARA RUFINA MEALLA 
y de DON PATROCINIO BENITEZ.- Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, 
Secretaria Nº 18, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de PATROCINIO BENITEZ 
(DNI M 7.274.384). Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en cinco dias. 
San Pedro de Jujuy, 16 de Marzo de 2018.-Dra. Mariana Valeria Palavecino-  Prosecretaria.- 
 
06/09/11 ABR. LIQ. 13543 $155,00.- 

 
Ref. Expte. Nº D-022369/18 Caratulado: Sucesorio AB Intestato de DON FRANCISCO ANTONIO D 
AMICO.- Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, Secretaria Nº 18, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de Don FRANCISCO ANTONIO D AMICO DNI Nº 
3.996.851. Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en cinco días. Dra. 
Mariana Valeria Palavecino - Prosecretaria Técnica Administrativa. San Pedro de Jujuy 13  de marzo de 
2018-  
 
06/09/11 ABR. LIQ. Nº 13571 $155,00.- 

 
Ref. Expte. N° D-022327/18 Caratulado. Sucesorio Ab intestato de doña MARÍA VICTORIA 
PELLICER PÉREZ.- Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 9, Secretaría N° 18, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de doña MARÍA VICTORIA PELLICER 
PÉREZ CI N° 125.212. Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en cinco 
días.-Dra. Mariana Valeria Palavecino- Prosecretaria Técnica Administrativa. San Pedro de Jujuy de 
marzo de 2018.- 
 
09/11/13 ABR. LIQ. Nº 13456 $155,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, Secretaría Nº 17, de San Pedro de Jujuy, en 
Expte. D-22833/18, caratulado “Sucesorio Ab Intestato de AZIZE, ALBERTO RAUL”; cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de  ALBERTO RAUL AZIZE (DNI N° 8.204.552). 
Publíquese por tres veces en cinco días en el Boletín Oficial y Diario local.- Ante mí: Dra. Mariana 
Rebeca Roldan, Secretaria.- San Pedro de Jujuy, 22 de Marzo.- 
 
09/11/13 ABR. LIQ. Nº 13559 $155,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaria N° 1, en el  Expte. N° C-
104071/17, caratulado: Sucesorio Ab Intestato de ESCALERA MADRID INÉS, cita  y emplaza  por 
treinta días hábiles a herederos y acreedores de INES ESCALERA MADRID  D.N.I.  N° 75.202.220.- 
Publíquese en el boletín oficial por un día y en un diario local de trascendencia por tres veces en cinco 
días. Dra. Amelia del Valle Farfán-Prosecretaria.- San  Salvador de Jujuy, 14 de marzo de 2018.- 
 
09 ABR. LIQ. Nº 13623 $155,00.- 

  
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6 Secretaria N° 12, en el Expte. N° C-
106489/2018, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato RIVERO MARIO OSMAR Solicitante Rivero Ana 
Mabel, cita y emplazándose por treinta días a herederos y/o acreedores de Don MARIO OSMAR 
RIVERO D.N.I. Nº 10.008.134.- Publíquese en el Boletín Oficial por un día (cfr. Art. 2340 del 
C.C.C.N.) y un Diario Local por tres veces en cinco días en el término de cinco días. (cfr. Art. 436 del 
C.P.C.).- Secretaria Nº 12: Dra. Adela Fernanda Salaveron-Prosecretaria Técnica de Juzgado.- San 
Salvador de Jujuy, 07 de Marzo del 2018.-  
 
09 ABR. LIQ. Nº 13588 $155,00.- 

 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6, Secretaria Nº 11, en el Expte. N° C-
106216/18, cita y emplaza por treinta días a herederos y/o acreedores de DON ZALAZAR DAVID 
RUBEN, DNI. Nº 13.889.621.- Publíquese en el Boletín Oficial por un día (cfr. Art. 2340 del 
C.C.C.N.) y un Diario Local por tres veces en el término de cinco días. (Art. 436 del C.P.C.).- Firma 
Habilitada: Dra. Lucia Frias.- San Salvador de Jujuy, 13 de Marzo de 2018.-  
 
09 ABR. LIQ. Nº 13621 $155,00.- 
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